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Consorcio de la CTP – Avda. Nuestra Señora de la Victoria, 8 – 22700 Jaca (Huesca) – España  
Tel: + 34 - 974 36 31 00 

 

 

D. JEAN-LOUIS VALLS, SECRETARIO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSORCIO DEL CONSORCIO 

DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS 

CERTIFICO que por unanimidad de los miembros presentes del Comité Ejecutivo celebrado el 

pasado 9 de abril de 2019, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que transcrito 

literalmente dice: 

“4.e) Aprobación de las cuentas anuales 2018. 

Se realiza una breve explicación de las cuentas anuales del Consorcio de la Comunidad de 

Trabajo de los Pirineos correspondientes al ejercicio 2018, que previamente a la 

celebración de la reunión han sido remitidas, por correo electrónico, a todos los 

miembros del Comité Ejecutivo. 

Se detalla también el gasto realizado en cada acción en 2018 así como se presentan una 

serie de indicadores de resultado de dichas acciones. Por último se exponen el balance de 

situación y la cuenta de resultados de 2018, así como la situación de tesorería 

y de acuerdo con la competencia atribuida en el artículo 10.i) de los Estatutos del 

Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, según el cual le corresponde al 

Comité Ejecutivo “Aprobar el presupuesto y las cuentas del Consorcio de la Comunidad 

de Trabajo de los Pirineos”, 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de Gastos del Consorcio del ejercicio 

2018, que responde al siguiente detalle: 

Se expone el gasto total realizado en 2018 cuyo importe asciende a 1.294.764,78 euros 

frente a un presupuesto definitivo de 1.731.112,94 euros.  

Estos gastos se dividen entre: 

Orgánica 1 : Actividades CTP: 117.974,73 euros  

Orgánica 2: operación EFA 293/16 Asistencia Técnica programa POCTEFA: 

965.470,14euros  

Orgánica 3: Actividades OPCC: 211.319,91 euros 

 

Segundo.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de Ingresos del Consorcio del ejercicio 

2018, que responde al siguiente detalle: 

Derechos reconocidos netos por 1.334.089,51 euros 
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Consorcio de la CTP – Avda. Nuestra Señora de la Victoria, 8 – 22700 Jaca (Huesca) – España  
Tel: + 34 - 974 36 31 00 

 

Tercero.- Aprobar las Cuentas anuales del Consorcio del ejercicio 2018 incluyendo sus 

anexos. 

Cuarto.- Remitir copia de la documentación a la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para ser incluida en la Cuenta 

General de la Comunidad Autónoma de Aragón del ejercicio 2018.” 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos firmo la presente certificación, con el visto 

bueno del Secretario General del Consorcio y, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 19.5 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, haciendo constar 

que se emite con anterioridad a la aprobación del acta y sin perjuicio de su posterior 

aprobación. 

 

Jaca, a fecha de firma electrónica 

 

Jean Louis Valls 
Director del Consorcio de la CTP 

 
 
 

Vº Bº 
Antonio Pascual 

Secretario General del Consorcio de la CTP 
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1.578,930,00880,40880,40880,402.459,330,002.459,33
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Inversiones

2.9201.6

Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos

31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

3.393,881.320,1853.559,9754.880,1554.880,1558.274,0314.878,0543.395,98CTP - Personal1.9200.1

1.435,070,0022.514,9422.514,9422.514,9423.950,0115.000,008.950,01CTP - Eventos1.9200.226

15.447,5123,9232.235,2732.259,1936.120,8747.706,70-14.878,0562.584,75
CTP - Trabajos realizados por otras empresas
y profesionales

1.9200.227

7,860,003.927,743.927,743.927,743.935,60-16.064,4020.000,00CTP - Indemnización por razón del servicio1.9200.23

-74,870,00348,06348,06348,06273,190,00273,19CTP - Otros1.9200.3

114,190,0063,5963,5963,59177,780,00177,78CTP - Inversiones1.9200.6

-134,500,001.093,501.093,501.093,50959,00959,000,00
CTP-AEBR - Indemnización por razón del
servicio

1.9310.2

2.492,600,001.537,001.537,001.537,004.029,600,004.029,60OPCC - Eventos1700.226

17.639,531,995.019,745.021,738.790,8822.661,2610,1722.651,09
OPCC - Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales

1700.227

2.906,740,0023.722,8623.722,8623.722,8626.629,600,0026.629,60PROYECTO EFA 082/15 - Eventos1701.226

-7.757,83101,7632.063,5732.165,3332.165,3324.407,50478,2023.929,30
PROYECTO EFA 082/15 - Trabajos realizados
por otras empresas y profesionales

1701.227

11.386,040,004.613,964.613,964.613,9616.000,000,0016.000,00
PROYECTO EFA 082/15 - Indemnización por
razón del servicio

1701.23

6.308,510,00711,49711,49711,497.020,007.020,000,00PHUSICOS - Eventos1702.226

147,831,3445,4846,8246,82194,65194,650,00
PHUSICOS - Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales

1702.227

2.850,120,001.149,881.149,881.149,884.000,004.000,000,00
PHUSICOS - Indemnizaciones por razón del
servicio

1702.23

21.915,839.059,20432.049,22441.108,42441.108,42463.024,25-1.688,67464.712,92POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Personal2.9201.1

9.799,130,008.423,168.423,168.423,1618.222,290,0018.222,29POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Eventos2.9201.226

186.354,47831,75179.291,10180.122,85315.420,77366.477,321.688,67364.788,65
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Trabajos
realizados por otras empresas y profesionales

2.9201.227

8.619,980,007.430,027.430,027.430,0216.050,00-1.000,0017.050,00
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Indemnización por razón del servicio

2.9201.23

LGCOVinculacionesModelo: 1/3Página:



6.898,290,007.101,717.101,717.101,7114.000,00-1.000,0015.000,00
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Indemnización por razón del servicio
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31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

1.578,930,00880,40880,40880,402.459,330,002.459,33
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Inversiones

2.9201.6

31.191,400,0098.808,6098.808,6098.808,60130.000,000,00130.000,00
POCTEFA EVALUACIÓN Y ESTUDIOS -
Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales

2.9202.2

20.783,52683,6531.629,9832.313,6332.313,6353.097,150,0053.097,15
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Eventos

2.9203.226

27.668,530,009.631,479.631,479.631,4737.300,000,0037.300,00
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Trabajos realizados por
otras empresas y profesionales

2.9203.227

6.557,632.529,19136.589,64139.118,83139.118,83145.676,46-447,71146.124,17
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Personal

2.9204.1

17.120,9487,819.252,159.339,969.339,9626.460,90447,7126.013,19
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales

2.9204.227

418,360,00233,42233,42233,42651,780,00651,78
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Inversiones

2.9204.6

-81,50120,012.728,782.848,792.848,792.767,290,002.767,29OPCC - Personal3.1700.1

9,510,005,305,305,3014,810,0014,81OPCC - Inversiones3.1700.6

2.043,882.206,99114.512,63116.719,62116.719,62118.763,50-488,37119.251,87PROYECTO EFA 082/15 - Personal3.1701.1

249,790,00446,51446,51446,51696,300,00696,30PROYECTO EFA 082/15 - Inversiones3.1701.6

-94,44120,001.819,381.939,381.939,381.844,941.844,940,00PHUSICOS - Personal3.1702.1

6,410,003,593,593,5910,0010,000,00PHUSICOS - Inversiones3.1702.6

587,330,00701,26701,26701,261.288,59180,461.108,13CTP - Arrendamientos57

6.725,5118,322.167,982.186,302.186,308.911,810,008.911,81CTP - Material, Suministros59

8.117,800,009.710,699.710,699.710,6917.828,492.498,8015.329,69
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Arrendamientos

61

7.447,66253,7211.102,3211.356,0411.356,0418.803,700,0018.803,70
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Material,
Suministros

62

789,350,003.756,543.756,543.756,544.545,890,004.545,89
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Material, Suministros

63

LGCOVinculacionesModelo: 2/3Página:



Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos

31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

6.898,290,007.101,717.101,717.101,7114.000,00-1.000,0015.000,00
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Indemnización por razón del servicio

64

2.150,650,002.574,562.574,562.574,564.725,21662,504.062,71
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Arrendamientos

65

279,960,001.108,031.108,031.108,031.387,990,001.387,99
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Eventos

67

1.985,6667,272.384,542.451,812.451,814.437,470,004.437,47
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Material, Suministros

68

47,060,0058,4758,4758,47105,5315,0490,49OPCC - Arrendamientos69

5.885,050,00914,95914,95914,956.800,00-1.000,007.800,00OPPC - Indemnización por razón del servicio71

-1.939,091,523.247,353.248,873.248,871.309,780,001.309,78OPCC - Material, Suministros72

2.217,390,002.743,382.743,382.743,384.960,77707,604.253,17PROYECTO EFA 082/15 - Arrendamientos73

4.766,71240,2913.157,3413.397,6317.427,6318.164,340,0018.164,34
PROYECTO EFA 082/15 - Material,
Suministros

74

54,600,006,546,546,5461,1461,140,00PHUSICOS - Arrendamientos75

29,181,0316,7817,8117,8146,9946,990,00PHUSICOS - Material, Suministros76

436.348,1617.669,941.277.094,841.294.764,781.441.723,531.731.112,9414.136,721.716.976,22Total

LGCOVinculacionesModelo: 3/3Página:



-94,44120,001.819,381.939,381.939,381.844,941.844,940,00PHUSICOS - Personal3.1702.1
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31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

587,330,00701,26701,26701,261.288,59180,461.108,13CTP - Arrendamientos57

1.435,070,0022.514,9422.514,9422.514,9423.950,0115.000,008.950,01CTP - Eventos1.9200.226

7,860,003.927,743.927,743.927,743.935,60-16.064,4020.000,00CTP - Indemnización por razón del servicio1.9200.23

114,190,0063,5963,5963,59177,780,00177,78CTP - Inversiones1.9200.6

6.725,5118,322.167,982.186,302.186,308.911,810,008.911,81CTP - Material, Suministros59

-74,870,00348,06348,06348,06273,190,00273,19CTP - Otros1.9200.3

3.393,881.320,1853.559,9754.880,1554.880,1558.274,0314.878,0543.395,98CTP - Personal1.9200.1

15.447,5123,9232.235,2732.259,1936.120,8747.706,70-14.878,0562.584,75
CTP - Trabajos realizados por otras empresas
y profesionales

1.9200.227

-134,500,001.093,501.093,501.093,50959,00959,000,00
CTP-AEBR - Indemnización por razón del
servicio

1.9310.2

47,060,0058,4758,4758,47105,5315,0490,49OPCC - Arrendamientos69

2.492,600,001.537,001.537,001.537,004.029,600,004.029,60OPCC - Eventos1700.226

9,510,005,305,305,3014,810,0014,81OPCC - Inversiones3.1700.6

-1.939,091,523.247,353.248,873.248,871.309,780,001.309,78OPCC - Material, Suministros72

-81,50120,012.728,782.848,792.848,792.767,290,002.767,29OPCC - Personal3.1700.1

17.639,531,995.019,745.021,738.790,8822.661,2610,1722.651,09
OPCC - Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales

1700.227

5.885,050,00914,95914,95914,956.800,00-1.000,007.800,00OPPC - Indemnización por razón del servicio71

54,600,006,546,546,5461,1461,140,00PHUSICOS - Arrendamientos75

6.308,510,00711,49711,49711,497.020,007.020,000,00PHUSICOS - Eventos1702.226

2.850,120,001.149,881.149,881.149,884.000,004.000,000,00
PHUSICOS - Indemnizaciones por razón del
servicio

1702.23

6,410,003,593,593,5910,0010,000,00PHUSICOS - Inversiones3.1702.6

29,181,0316,7817,8117,8146,9946,990,00PHUSICOS - Material, Suministros76

LGCOVinculacionesModelo: 1/3Página:



7.447,66253,7211.102,3211.356,0411.356,0418.803,700,0018.803,70
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Material,
Suministros
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31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

-94,44120,001.819,381.939,381.939,381.844,941.844,940,00PHUSICOS - Personal3.1702.1

147,831,3445,4846,8246,82194,65194,650,00
PHUSICOS - Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales

1702.227

20.783,52683,6531.629,9832.313,6332.313,6353.097,150,0053.097,15
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Eventos

2.9203.226

789,350,003.756,543.756,543.756,544.545,890,004.545,89
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Material, Suministros

63

27.668,530,009.631,479.631,479.631,4737.300,000,0037.300,00
POCTEFA ACTIVIDADES DE
COMUNICACIÓN - Trabajos realizados por
otras empresas y profesionales

2.9203.227

2.150,650,002.574,562.574,562.574,564.725,21662,504.062,71
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Arrendamientos

65

279,960,001.108,031.108,031.108,031.387,990,001.387,99
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Eventos

67

6.898,290,007.101,717.101,717.101,7114.000,00-1.000,0015.000,00
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Indemnización por razón del servicio

64

418,360,00233,42233,42233,42651,780,00651,78
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Inversiones

2.9204.6

1.985,6667,272.384,542.451,812.451,814.437,470,004.437,47
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Material, Suministros

68

6.557,632.529,19136.589,64139.118,83139.118,83145.676,46-447,71146.124,17
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Personal

2.9204.1

17.120,9487,819.252,159.339,969.339,9626.460,90447,7126.013,19
POCTEFA AUTORIDAD DE GESTIÓN -
Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales

2.9204.227

31.191,400,0098.808,6098.808,6098.808,60130.000,000,00130.000,00
POCTEFA EVALUACIÓN Y ESTUDIOS -
Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales

2.9202.2

8.117,800,009.710,699.710,699.710,6917.828,492.498,8015.329,69
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Arrendamientos

61

9.799,130,008.423,168.423,168.423,1618.222,290,0018.222,29POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Eventos2.9201.226

8.619,980,007.430,027.430,027.430,0216.050,00-1.000,0017.050,00
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Indemnización por razón del servicio

2.9201.23

1.578,930,00880,40880,40880,402.459,330,002.459,33
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO -
Inversiones

2.9201.6
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos

31/12/2018A fecha:

eurosImporte:

2018Ejercicio:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR VINCULACIÓN JURÍDICA

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

de CréditoPendientes  de
Pago

PagosReconocidas
Netas

Comprometidos
DefinitivosModificacionesIniciales

DescripciónJurídica
RemanentesObligacionesObligacionesGastos

Créditos Presupuestarios
Vinculación

7.447,66253,7211.102,3211.356,0411.356,0418.803,700,0018.803,70
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Material,
Suministros

62

21.915,839.059,20432.049,22441.108,42441.108,42463.024,25-1.688,67464.712,92POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Personal2.9201.1

186.354,47831,75179.291,10180.122,85315.420,77366.477,321.688,67364.788,65
POCTEFA GESTIÓN PROYECTO - Trabajos
realizados por otras empresas y profesionales

2.9201.227

2.217,390,002.743,382.743,382.743,384.960,77707,604.253,17PROYECTO EFA 082/15 - Arrendamientos73

2.906,740,0023.722,8623.722,8623.722,8626.629,600,0026.629,60PROYECTO EFA 082/15 - Eventos1701.226

11.386,040,004.613,964.613,964.613,9616.000,000,0016.000,00
PROYECTO EFA 082/15 - Indemnización por
razón del servicio

1701.23

249,790,00446,51446,51446,51696,300,00696,30PROYECTO EFA 082/15 - Inversiones3.1701.6

4.766,71240,2913.157,3413.397,6317.427,6318.164,340,0018.164,34
PROYECTO EFA 082/15 - Material,
Suministros

74

2.043,882.206,99114.512,63116.719,62116.719,62118.763,50-488,37119.251,87PROYECTO EFA 082/15 - Personal3.1701.1

-7.757,83101,7632.063,5732.165,3332.165,3324.407,50478,2023.929,30
PROYECTO EFA 082/15 - Trabajos realizados
por otras empresas y profesionales

1701.227

436.348,1617.669,941.277.094,841.294.764,781.441.723,531.731.112,9414.136,721.716.976,22Total
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

1.9200.10000 Personal Directvo  19.518,00  0,00  19.518,00  19.758,88  19.758,88  19.758,88  0,00 -240,88

1.9200.13000 Personal Laboral  13.291,29  11.278,00  24.569,29  22.992,72  22.992,72  22.992,72  0,00  1.576,57

1.9200.16000 Seguridad Social Personal 

Directvo

 4.423,00  0,00  4.423,00  4.285,45  4.285,45  3.925,43  360,02  137,55

1.9200.16001 Seguridad social Personal 

Laboral

 4.060,00  3.722,00  7.782,00  7.686,60  7.686,60  6.726,44  960,16  95,40

1.9200.16200 E5) Cursos & Formación  2.000,00 -121,95  1.878,05  0,00  0,00  0,00  0,00  1.878,05

1.9200.16205 A2) Seguros  103,69  0,00  103,69  156,50  156,50  156,50  0,00 -52,81

1.9200.20202 A1) Alquileres  1.085,91  180,46  1.266,37  701,26  701,26  701,26  0,00  565,11

1.9200.21600 I2) Otros gastos Reparaciones y 

conservación

 22,22  0,00  22,22  0,00  0,00  0,00  0,00  22,22

1.9200.22000 B1) Material de ofcina  211,45  0,00  211,45  121,47  121,47  109,80  11,67  89,98

1.9200.22001 D1) Prensa, revistas y otras 

suscripciones

 588,00  0,00  588,00  590,00  590,00  590,00  0,00 -2,00

1.9200.22002 B2) Consumibles informátcos y 

de impresión

 298,66  0,00  298,66  144,47  144,47  137,82  6,65  154,19

1.9200.22003 B3) Otros gastos de ofcina  8,89  0,00  8,89  113,40  113,40  113,40  0,00 -104,51

1.9200.22009 K7) Otros  5,23  0,00  5,23  0,00  0,00  0,00  0,00  5,23

1.9200.22100 G2) Luz  4.900,60  0,00  4.900,60  513,05  513,05  513,05  0,00  4.387,55

1.9200.22101 G1) Agua  39,12  0,00  39,12  16,91  16,91  16,91  0,00  22,21

1.9200.22200 H1) Teléfono  98,20  0,00  98,20  151,13  151,13  151,13  0,00 -52,93

1.9200.22201 H3) Correo y envíos  161,30  0,00  161,30  205,66  205,66  205,66  0,00 -44,36

1.9200.22203 H2) Webpage  2.480,50  0,00  2.480,50  157,50  157,50  157,50  0,00  2.323,00

1.9200.22204 L1) Aplicaciones informátcas  119,86  0,00  119,86  172,71  172,71  172,71  0,00 -52,85

1.9200.22602 D2) Publicidad y RRPPs  594,85  0,00  594,85  0,00  0,00  0,00  0,00  594,85

1.9200.22692 E3) Seminarios  7.500,00  15.000,00  22.500,00  22.039,17  22.039,17  22.039,17  0,00  460,83

1.9200.22694 E4) Recepción Comités 

Ejecutvo

 355,16  0,00  355,16  302,45  302,45  302,45  0,00  52,71

1.9200.22699 J2) Otros gastos  500,00  0,00  500,00  173,32  173,32  173,32  0,00  326,68
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

1.9200.22700 G3) Limpieza  527,11  0,00  527,11  0,00  0,00  0,00  0,00  527,11

1.9200.22710 C1) Gestoría  812,80  0,00  812,80  871,02  871,02  861,67  9,35 -58,22

1.9200.22712 C3) Auditoría  242,00  0,00  242,00  254,22  254,22  254,22  0,00 -12,22

1.9200.22714 C4) Servicios externos  50.094,00 -15.000,00  35.094,00  29.654,49  25.792,81  25.792,81  0,00  9.301,19

1.9200.22715 C5) Traducción  8.347,06  0,00  8.347,06  4.387,30  4.387,30  4.387,30  0,00  3.959,76

1.9200.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 0,00  0,00  0,00  327,30  327,30  327,30  0,00 -327,30

1.9200.22717 C5) Interpretacion y Traducción 

Comité Ejecutvo

 1.599,56  0,00  1.599,56  341,89  341,89  341,89  0,00  1.257,67

1.9200.22718 C6) Mutua  48,00  0,00  48,00  58,28  58,28  43,71  14,57 -10,28

1.9200.22719 C7) Prestaciones informátcas  914,22  0,00  914,22  226,37  226,37  226,37  0,00  687,85

1.9200.22720 E5) Formación General  0,00  121,95  121,95  0,00  0,00  0,00  0,00  121,95

1.9200.23310 F3) Gastos de viajes CTP  20.000,00 -16.064,40  3.935,60  3.927,74  3.927,74  3.927,74  0,00  7,86

1.9200.35900 J1) Comisiones fnancieras  273,19  0,00  273,19  348,06  348,06  348,06  0,00 -74,87

1.9200.62500 K1) Mobiliario de 

ofcina/Compartmentación/Ilu

minación

 40,00  0,00  40,00  0,00  0,00  0,00  0,00  40,00

1.9200.62600 K2) Ordenadores  137,78  0,00  137,78  63,59  63,59  63,59  0,00  74,19

1.9310.23310 F3) Gastos de viaje CTP-AEBR  0,00  959,00  959,00  1.093,50  1.093,50  1.093,50  0,00 -134,50

2.9201.13000 Personal Laboral  337.653,48  0,00  337.653,48  333.595,59  333.595,59  333.595,59  0,00  4.057,89

2.9201.16000 Seguridad Social Personal 

Laboral

 103.125,00  0,00  103.125,00  105.345,83  105.345,83  96.286,63  9.059,20 -2.220,83

2.9201.16200 E6) Cursos & Formación SC  22.500,00 -1.688,67  20.811,33  0,00  0,00  0,00  0,00  20.811,33

2.9201.16205 A2) Seguros  1.434,44  0,00  1.434,44  2.167,00  2.167,00  2.167,00  0,00 -732,56

2.9201.20202 A1) Alquileres  15.022,27  2.498,80  17.521,07  9.710,69  9.710,69  9.710,69  0,00  7.810,38

2.9201.21600 I2) Otros gastos Reparaciones y 

conservación

 307,42  0,00  307,42  0,00  0,00  0,00  0,00  307,42

2.9201.22000 B1) Material de ofcina  2.925,17  0,00  2.925,17  1.707,29  1.707,29  1.545,63  161,66  1.217,88
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

2.9201.22002 B2) Consumibles informátcos y 

de impresión

 4.131,63  0,00  4.131,63  2.000,40  2.000,40  1.908,34  92,06  2.131,23

2.9201.22003 B3) Otros gastos de ofcina  122,97  0,00  122,97  0,00  0,00  0,00  0,00  122,97

2.9201.22009 K7) Otros  123,73  0,00  123,73  0,00  0,00  0,00  0,00  123,73

2.9201.22101 G1) Agua  541,22  0,00  541,22  234,06  234,06  234,06  0,00  307,16

2.9201.22200 H1) Teléfono  1.358,49  0,00  1.358,49  2.080,72  2.080,72  2.080,72  0,00 -722,23

2.9201.22201 H3) Correo y envíos  2.059,80  0,00  2.059,80  1.486,17  1.486,17  1.486,17  0,00  573,63

2.9201.22203 H2) Webpage  5.882,51  0,00  5.882,51  1.007,99  1.007,99  1.007,99  0,00  4.874,52

2.9201.22204 L1) Aplicaciones informátcas  1.658,18  0,00  1.658,18  2.839,41  2.839,41  2.839,41  0,00 -1.181,23

2.9201.22691 E2) Comités POCTEFA  12.985,00  0,00  12.985,00  3.858,10  3.858,10  3.858,10  0,00  9.126,90

2.9201.22692 E3) Seminarios  0,00  0,00  0,00  385,00  385,00  385,00  0,00 -385,00

2.9201.22694 E4) Recepción Comités 

Ejecutvos

 4.913,16  0,00  4.913,16  4.180,06  4.180,06  4.180,06  0,00  733,10

2.9201.22699 J2) Otros gastos  324,13  0,00  324,13  0,00  0,00  0,00  0,00  324,13

2.9201.22710 C1) Gestoría  7.331,10  0,00  7.331,10  11.222,69  11.222,69  11.093,25  129,44 -3.891,59

2.9201.22712 C3) Auditoría  3.663,46  0,00  3.663,46  3.919,44  3.919,44  3.919,44  0,00 -255,98

2.9201.22713 C4) Servicios de auditoría y 

controles

 175.175,89  0,00  175.175,89  209.730,03  75.606,84  75.606,84  0,00  99.569,05

2.9201.22714 C4) Servicios externos  91.457,96  0,00  91.457,96  65.069,92  63.895,19  63.394,61  500,58  27.562,77

2.9201.22715 C5) Traducción  28.033,19  0,00  28.033,19  5.469,61  5.469,61  5.469,61  0,00  22.563,58

2.9201.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 23.688,04  0,00  23.688,04  11.342,52  11.342,52  11.342,52  0,00  12.345,52

2.9201.22717 C5) Interpretacion y Traducción 

Comité Ejecutvo

 22.127,85  0,00  22.127,85  4.725,09  4.725,09  4.725,09  0,00  17.402,76

2.9201.22718 C6) Mutua  664,04  0,00  664,04  806,92  806,92  605,19  201,73 -142,88

2.9201.22719 C7) Prestaciones informátcas  12.647,12  0,00  12.647,12  3.134,55  3.134,55  3.134,55  0,00  9.512,57

2.9201.22720 E5) Formación General  0,00  1.688,67  1.688,67  0,00  0,00  0,00  0,00  1.688,67

2.9201.23330 F2) Gastos de viaje SC  17.050,00 -1.000,00  16.050,00  7.430,02  7.430,02  7.430,02  0,00  8.619,98
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

2.9201.62500 K1) Mobiliario de 

ofcina/Compartmentación/Ilu

minación

 553,35  0,00  553,35  0,00  0,00  0,00  0,00  553,35

2.9201.62600 K2) Ordenadores  1.905,98  0,00  1.905,98  880,40  880,40  880,40  0,00  1.025,58

2.9202.22711 C2) Estudios y evaluaciones 

externas

 130.000,00  0,00  130.000,00  98.808,60  98.808,60  98.808,60  0,00  31.191,40

2.9203.22001 D1) Prensa, revistas y otras 

suscripciones

 0,00  0,00  0,00  556,60  556,60  556,60  0,00 -556,60

2.9203.22299 D4) Otros gastos de 

comunicación

 0,00  0,00  0,00  2.805,99  2.805,99  2.805,99  0,00 -2.805,99

2.9203.22602 D2) Publicidad y RRPPs  36.497,15  0,00  36.497,15  22.084,32  22.084,32  21.400,67  683,65  14.412,83

2.9203.22692 E3) Seminarios  16.600,00  0,00  16.600,00  10.229,31  10.229,31  10.229,31  0,00  6.370,69

2.9203.22711 C2) Estudios y evaluaciones 

externas

 30.000,00  0,00  30.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  30.000,00

2.9203.22714 C4) Servicios externos  4.500,00  0,00  4.500,00  7.970,27  7.970,27  7.970,27  0,00 -3.470,27

2.9203.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 2.800,00  0,00  2.800,00  1.661,20  1.661,20  1.661,20  0,00  1.138,80

2.9203.24000 D3) Ediciones y publicaciones  4.000,00  0,00  4.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  4.000,00

2.9204.10000 Personal Directvo  39.034,20  0,00  39.034,20  39.517,73  39.517,73  39.517,73  0,00 -483,53

2.9204.13000 Personal Laboral  60.374,01  0,00  60.374,01  68.928,73  68.928,73  68.928,73  0,00 -8.554,72

2.9204.16000 Seguridad Social Personal 

Directvo

 8.848,80  0,00  8.848,80  8.570,90  8.570,90  7.850,86  720,04  277,90

2.9204.16001 Seguridad social Personal 

Laboral

 29.987,00  0,00  29.987,00  21.526,95  21.526,95  19.717,80  1.809,15  8.460,05

2.9204.16200 E5) Cursos & Formación  7.500,00 -447,71  7.052,29  0,00  0,00  0,00  0,00  7.052,29

2.9204.16205 A2) Seguros  380,16  0,00  380,16  574,52  574,52  574,52  0,00 -194,36

2.9204.20202 A1) Alquileres  3.981,24  662,50  4.643,74  2.574,56  2.574,56  2.574,56  0,00  2.069,18

2.9204.21600 I2) Otros gastos Reparación y 

conservación

 81,47  0,00  81,47  0,00  0,00  0,00  0,00  81,47

2.9204.22000 B1) Material de ofcina  775,23  0,00  775,23  420,44  420,44  377,58  42,86  354,79
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

2.9204.22002 B2) Consumibles informátcos y 

de impresión

 1.094,97  0,00  1.094,97  531,86  531,86  507,45  24,41  563,11

2.9204.22003 B3) Otros gastos de ofcina  32,59  0,00  32,59  0,00  0,00  0,00  0,00  32,59

2.9204.22009 K7) Otros  32,76  0,00  32,76  0,00  0,00  0,00  0,00  32,76

2.9204.22101 G1) Agua  143,44  0,00  143,44  62,05  62,05  62,05  0,00  81,39

2.9204.22200 H1) Teléfono  360,03  0,00  360,03  536,13  536,13  536,13  0,00 -176,10

2.9204.22201 H3) Correos y envíos  545,89  0,00  545,89  393,95  393,95  393,95  0,00  151,94

2.9204.22203 H2) Webpage  1.558,99  0,00  1.558,99  267,25  267,25  267,25  0,00  1.291,74

2.9204.22204 L1) Aplicaciones informátcas  439,46  0,00  439,46  634,08  634,08  634,08  0,00 -194,62

2.9204.22694 E4) Recepción Comité Ejecutvo  1.302,09  0,00  1.302,09  1.108,03  1.108,03  1.108,03  0,00  194,06

2.9204.22699 J2) Otros gastos  85,90  0,00  85,90  0,00  0,00  0,00  0,00  85,90

2.9204.22710 C1) Gestoría  1.942,90  0,00  1.942,90  2.975,47  2.975,47  2.941,15  34,32 -1.032,57

2.9204.22712 C3) Auditoría  970,90  0,00  970,90  933,28  933,28  933,28  0,00  37,62

2.9204.22715 C5) Traducción  7.429,42  0,00  7.429,42  1.211,20  1.211,20  1.211,20  0,00  6.218,22

2.9204.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 6.277,85  0,00  6.277,85  1.922,48  1.922,48  1.922,48  0,00  4.355,37

2.9204.22717 C5) Interpretación y Traducción 

Comité Ejecutvo

 5.864,37  0,00  5.864,37  1.252,51  1.252,51  1.252,51  0,00  4.611,86

2.9204.22718 C6) Mutua  175,98  0,00  175,98  213,96  213,96  160,47  53,49 -37,98

2.9204.22719 C7) Prestaciones informátcas  3.351,77  0,00  3.351,77  831,06  831,06  831,06  0,00  2.520,71

2.9204.22720 E5) Formación General  0,00  447,71  447,71  0,00  0,00  0,00  0,00  447,71

2.9204.23320 F1) Gastos de viaje AG  15.000,00 -1.000,00  14.000,00  7.101,71  7.101,71  7.101,71  0,00  6.898,29

2.9204.62500 K1) Mobiliario de 

ofcina/Compartmentación/Ilu

minación

 146,65  0,00  146,65  0,00  0,00  0,00  0,00  146,65

2.9204.62600 K2) Ordenadores  505,13  0,00  505,13  233,42  233,42  233,42  0,00  271,71

3.1700.13000 Personal Laboral  2.112,65  0,00  2.112,65  2.115,02  2.115,02  2.115,02  0,00 -2,37

3.1700.16000 Seguridad Social Personal 

Laboral

 646,00  0,00  646,00  720,73  720,73  600,72  120,01 -74,73
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

3.1700.16205 A2) Seguros  8,64  0,00  8,64  13,04  13,04  13,04  0,00 -4,40

3.1700.20202 A1) Alquileres  90,49  15,04  105,53  58,47  58,47  58,47  0,00  47,06

3.1700.22000 B1) Material de ofcina  17,62  0,00  17,62  10,13  10,13  9,16  0,97  7,49

3.1700.22002 B2) Consumibles informátcos y 

de impresión

 24,89  0,00  24,89  12,03  12,03  11,48  0,55  12,86

3.1700.22003 B3) Otros gastos de ofcina  0,74  0,00  0,74  0,00  0,00  0,00  0,00  0,74

3.1700.22009 K7) Otros  4,85  0,00  4,85  0,00  0,00  0,00  0,00  4,85

3.1700.22101 G1) Agua  3,26  0,00  3,26  1,40  1,40  1,40  0,00  1,86

3.1700.22200 H1) Teléfono  8,18  0,00  8,18  12,48  12,48  12,48  0,00 -4,30

3.1700.22203 H2) Webpage  1.240,25  0,00  1.240,25  6,07  6,07  6,07  0,00  1.234,18

3.1700.22204 L1) Aplicaciones informátcas  9,99  0,00  9,99  14,39  14,39  14,39  0,00 -4,40

3.1700.22602 D2) Publicidad y RRPPs  4.000,00  0,00  4.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  4.000,00

3.1700.22692 E3) Seminarios  0,00  0,00  0,00  1.537,00  1.537,00  1.537,00  0,00 -1.537,00

3.1700.22693 E4) Recepción Comités  29,60  0,00  29,60  0,00  0,00  0,00  0,00  29,60

3.1700.22710 C1) Gestoría  187,73  0,00  187,73  67,56  67,56  66,78  0,78  120,17

3.1700.22712 C3) Auditoría  20,17  0,00  20,17  21,18  21,18  21,18  0,00 -1,01

3.1700.22714 C4) Servicios externos  17.730,00  0,00  17.730,00  260,00  260,00  260,00  0,00  17.470,00

3.1700.22715 C5) Traducción  0,00  0,00  0,00  8.418,42  4.649,27  4.649,27  0,00 -4.649,27

3.1700.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 4.633,00  0,00  4.633,00  0,00  0,00  0,00  0,00  4.633,00

3.1700.22718 C6) Mutua  4,00  0,00  4,00  4,84  4,84  3,63  1,21 -0,84

3.1700.22719 C7) Prestaciones informátcas  76,19  0,00  76,19  18,88  18,88  18,88  0,00  57,31

3.1700.22720 E5) Formación General  0,00  10,17  10,17  0,00  0,00  0,00  0,00  10,17

3.1700.23300 F3) Otras actvidades  7.800,00 -1.000,00  6.800,00  914,95  914,95  914,95  0,00  5.885,05

3.1700.24000 D3) Ediciones y publicaciones  0,00  0,00  0,00  3.192,37  3.192,37  3.192,37  0,00 -3.192,37

3.1700.62500 K1) Mobiliario de 

ofcina/Compartmentación/Ilu

minación

 3,33  0,00  3,33  0,00  0,00  0,00  0,00  3,33

3.1700.62600 K2) Ordenadores  11,48  0,00  11,48  5,30  5,30  5,30  0,00  6,18
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

3.1701.10000 Personal Directvo  6.505,20  0,00  6.505,20  6.586,28  6.586,28  6.586,28  0,00 -81,08

3.1701.13000 Personal Laboral  80.388,74  0,00  80.388,74  80.862,88  80.862,88  80.862,88  0,00 -474,14

3.1701.16000 Seguridad Social Personal 

Directvo

 1.474,80  0,00  1.474,80  1.428,45  1.428,45  1.308,45  120,00  46,35

3.1701.16001 Seguridad social Personal 

Laboral

 26.477,00  0,00  26.477,00  26.792,47  26.792,47  24.705,48  2.086,99 -315,47

3.1701.16200 E5) Cursos & Formación  4.000,00 -488,37  3.511,63  442,90  442,90  442,90  0,00  3.068,73

3.1701.16205 A2) Seguros  406,13  0,00  406,13  606,64  606,64  606,64  0,00 -200,51

3.1701.20202 A1) Alquileres  4.253,17  707,60  4.960,77  2.743,38  2.743,38  2.743,38  0,00  2.217,39

3.1701.22000 B1) Material de ofcina  828,19  0,00  828,19  472,51  472,51  427,39  45,12  355,68

3.1701.22002 B2) Consumibles informátcos y 

de impresión

 1.169,76  0,00  1.169,76  560,52  560,52  534,82  25,70  609,24

3.1701.22003 B3) Otros gastos de ofcina  34,81  0,00  34,81  0,00  0,00  0,00  0,00  34,81

3.1701.22009 K7) Otros  184,01  0,00  184,01  0,00  0,00  0,00  0,00  184,01

3.1701.22101 G1) Agua  153,23  0,00  153,23  65,80  65,80  65,80  0,00  87,43

3.1701.22200 H1) Teléfono  384,62  0,00  384,62  582,03  582,03  582,03  0,00 -197,41

3.1701.22203 H2) Webpage  13.740,25  0,00  13.740,25  12.785,44  8.755,44  8.755,44  0,00  4.984,81

3.1701.22204 L1) Aplicaciones informátcas  1.669,47  0,00  1.669,47  841,33  841,33  671,86  169,47  828,14

3.1701.22602 D2) Publicidad y RRPPs  17.000,00  0,00  17.000,00  16.909,43  16.909,43  16.909,43  0,00  90,57

3.1701.22692 E3) Seminarios  9.600,00  0,00  9.600,00  6.813,43  6.813,43  6.813,43  0,00  2.786,57

3.1701.22693 E4) Recepción Comités  29,60  0,00  29,60  0,00  0,00  0,00  0,00  29,60

3.1701.22710 C1) Gestoría  813,47  0,00  813,47  3.135,08  3.135,08  3.098,95  36,13 -2.321,61

3.1701.22712 C3) Auditoría  1.347,13  0,00  1.347,13  996,84  996,84  996,84  0,00  350,29

3.1701.22714 C4) Servicios externos  7.000,00  0,00  7.000,00  17.243,55  17.243,55  17.234,23  9,32 -10.243,55

3.1701.22715 C5)Traducción  6.000,00  0,00  6.000,00  7.753,63  7.753,63  7.753,63  0,00 -1.753,63

3.1701.22716 C5) Interpretación y 

Audiovisual

 5.000,00  0,00  5.000,00  1.923,90  1.923,90  1.923,90  0,00  3.076,10

3.1701.22718 C6) Mutua  188,00  0,00  188,00  226,06  226,06  169,75  56,31 -38,06

3.1701.22719 C7) Prestaciones informátcas  3.580,70  0,00  3.580,70  886,27  886,27  886,27  0,00  2.694,43
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

3.1701.22720 E5) Formación General  0,00  478,20  478,20  0,00  0,00  0,00  0,00  478,20

3.1701.23300 F3) Otras actvidades  16.000,00  0,00  16.000,00  4.613,96  4.613,96  4.613,96  0,00  11.386,04

3.1701.24000 D3) Ediciones y publicaciones  0,00  0,00  0,00  2.120,00  2.120,00  2.120,00  0,00 -2.120,00

3.1701.62500 K1) Mobiliario de 

ofcina/Compartmentación/Ilu

minación

 156,67  0,00  156,67  0,00  0,00  0,00  0,00  156,67

3.1701.62600 K2) Ordenadores  539,63  0,00  539,63  446,51  446,51  446,51  0,00  93,12

3.1702.13000 Personal Laboral  0,00  1.408,77  1.408,77  1.427,50  1.427,50  1.427,50  0,00 -18,73

3.1702.16000 Seguridad Social Personal 

Laboral

 0,00  430,33  430,33  504,86  504,86  384,86  120,00 -74,53

3.1702.16205 A2) Seguros  0,00  5,84  5,84  7,02  7,02  7,02  0,00 -1,18

3.1702.20200 A1) Alquileres  0,00  61,14  61,14  6,54  6,54  6,54  0,00  54,60

3.1702.22000 B1) Material de ofcina  0,00  11,91  11,91  3,73  3,73  3,07  0,66  8,18

3.1702.22002 B2) Consumibles informatcos y 

de impresion

 0,00  16,82  16,82  4,45  4,45  4,08  0,37  12,37

3.1702.22003 B3) Otros gastos de ofcina  0,00  0,50  0,50  0,00  0,00  0,00  0,00  0,50

3.1702.22009 K7) Otros  0,00  3,28  3,28  0,00  0,00  0,00  0,00  3,28

3.1702.22101 G1) Agua  0,00  2,20  2,20  0,48  0,48  0,48  0,00  1,72

3.1702.22200 H1) Telefono  0,00  5,53  5,53  3,75  3,75  3,75  0,00  1,78

3.1702.22203 L1) Aplicaciones informatcas  0,00  6,75  6,75  5,40  5,40  5,40  0,00  1,35

3.1702.22602 D2) Publicidad y RRPPs  0,00  4.000,00  4.000,00  711,49  711,49  711,49  0,00  3.288,51

3.1702.22692 E3) Seminarios  0,00  3.000,00  3.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  3.000,00

3.1702.22693 E4) Recepcion Comités  0,00  20,00  20,00  0,00  0,00  0,00  0,00  20,00

3.1702.22710 C1) Gestoria  0,00  126,84  126,84  42,98  42,98  42,46  0,52  83,86

3.1702.22712 C3) Auditoria  0,00  13,63  13,63  0,00  0,00  0,00  0,00  13,63

3.1702.22718 C6) Mutua  0,00  2,70  2,70  2,46  2,46  1,64  0,82  0,24

3.1702.22719 C7) Prestaciones informatcas  0,00  51,48  51,48  1,38  1,38  1,38  0,00  50,10

3.1702.23300 F3) Gastos de Viaje Phusicos  0,00  4.000,00  4.000,00  1.149,88  1.149,88  1.149,88  0,00  2.850,12

3.1702.62500 K1) Mobiliario  0,00  2,25  2,25  0,00  0,00  0,00  0,00  2,25
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:I.LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 2018

31/12/2018

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos
DefnitvosModifcacionesIniciales

Descripción

Créditos Presupuestarios
Aplicación

Presupuestaria

3.1702.62600 K2) Ordenadores  0,00  7,75  7,75  3,59  3,59  3,59  0,00  4,16

Total  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.441.723,53  1.294.764,78  1.277.094,84  17.669,94  436.348,16
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Ejercicio:

eurosImporte:
I.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS - RESUMEN POR CAPÍTULOS

 2018

A fecha: 31/12/2018

Clasifcación Económica

Descripción Modifcaciones Defnitvos

Remanentes

de Crédito

Créditos Presupuestarios
Obligaciones

pendientes

de PagoCódigo Iniciales

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Reconocidas

Netas
Pagos

1 GASTOS DE PERSONAL  776.252,23  14.098,24  790.350,47  756.615,19  756.615,19  741.259,62  15.355,57  33.735,28

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS

 936.450,80  28,48  936.479,28  683.127,47  536.168,72  533.854,35  2.314,37  400.310,56

3 GASTOS FINANCIEROS  273,19  0,00  273,19  348,06  348,06  348,06  0,00 -74,87

6 INVERSIONES REALES  4.000,00  10,00  4.010,00  1.632,81  1.632,81  1.632,81  0,00  2.377,19

Total Presupuesto  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.441.723,53  1.294.764,78  1.277.094,84  17.669,94  436.348,16
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:

 2018

31/12/2018
I.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS - RESUMEN POR ORGÁNICA

Obligaciones 

Reconocidas Netas

Gastos

Comprometdos

Obligaciones

Pendientes de 

Pago

Remanentes

de

Crédito

Pagos

DefnitvosModifcacionesInicialesCódigo Descripción

Créditos PresupuestariosOrgánica

1 ACTIVIDADES CTP  145.401,65  75,06  145.476,71  121.836,41  117.974,73  116.612,31  1.362,42  27.501,98

2 FEDER CTE POCTEFA 2014-2020  1.323.986,93  1.161,30  1.325.148,23  1.100.768,06  965.470,14  951.957,55  13.512,59  359.678,09

3 OBSERVATORIO CAMBIO CLIMÁTICO  247.587,64  12.900,36  260.488,00  219.119,06  211.319,91  208.524,98  2.794,93  49.168,09

Total  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.441.723,53  1.294.764,78  1.277.094,84  17.669,94  436.348,16
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos

Orden:31/12/2018A Fecha:Resumen por Programa

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Remanente Total
Remanente No
Comprometido

Remanente
Comprometido

Pagos
Obligaciones
Reconocidas

Compromisos
Crédito

Ejecutado
Créditos

Definitivos
DescripciónCódigo

24.053,1620.284,013.769,1513.511,5913.635,1117.404,2617.404,2637.688,27Administración general del medio ambiente1700

15.812,7211.782,724.030,00191.260,25193.809,29197.839,29197.839,29209.622,01Proyecto EFA 082/151701

9.302,219.302,210,003.753,143.875,513.875,513.875,5113.177,72Phusicos1702

49.168,0941.368,947.799,15208.524,98211.319,91219.119,06219.119,06260.488,00Administración general del medio ambiente170

49.168,0941.368,947.799,15208.524,98211.319,91219.119,06219.119,06260.488,00Medio Ambiente17

49.168,0941.368,947.799,15208.524,98211.319,91219.119,06219.119,06260.488,00SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS1

27.636,4823.774,803.861,68115.518,81116.881,23120.742,91120.742,91144.517,71Administración general9200

243.833,80108.535,88135.297,92648.886,91659.031,58794.329,50794.329,50902.865,38Gestión del Proyecto9201

31.191,4031.191,400,0098.808,6098.808,6098.808,6098.808,60130.000,00Evaluación y Estudios9202

49.089,4649.089,460,0044.624,0445.307,6945.307,6945.307,6994.397,15Actividades de Comunicación9203

35.563,4335.563,430,00159.638,00162.322,27162.322,27162.322,27197.885,70Autoridad de Gestión9204

387.314,57248.154,97139.159,601.067.476,361.082.351,371.221.510,971.221.510,971.469.665,94Administración general920

387.314,57248.154,97139.159,601.067.476,361.082.351,371.221.510,971.221.510,971.469.665,94Servicios de carácter general92

-134,50-134,500,001.093,501.093,501.093,501.093,50959,00Política económica y fiscal9310

-134,50-134,500,001.093,501.093,501.093,501.093,50959,00Política económica y fiscal931

-134,50-134,500,001.093,501.093,501.093,501.093,50959,00Administración financiera y tributaria93

387.180,07248.020,47139.159,601.068.569,861.083.444,871.222.604,471.222.604,471.470.624,94ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL9

Total 436.348,16289.389,41146.958,751.277.094,841.294.764,781.441.723,531.441.723,531.731.112,94
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. RESUMEN POR CAPÍTULOS

 2018

31/12/2018

Derechos

Anulados

Derechos

Reconocidos

Derechos

Reconocidos

Netos

Exceso/

Defecto

Previsión

Derechos

CanceladosDefnitvos
Modifcacio-

nes
InicialesCódigo Descripción

Previsiones Presupuestarias
Recaudación

Neta

Derechos

Pendientes

de Cobro

Capítulo

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS 

Y OTROS INGRESOS

 0,00  0,00  0,00  2.445,60  0,00  0,00  2.445,60  2.345,39  100,21  2.445,60

4 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES

 1.654.456,22  14.136,72  1.668.592,94  1.331.515,57  0,00  0,00  1.331.515,57  266.796,13  1.064.719,44 -337.077,37

5 INGRESOS 

PATRIMONIALES

 0,00  0,00  0,00  128,34  0,00  0,00  128,34  128,34  0,00  128,34

8 ACTIVOS FINANCIEROS  62.520,00  0,00  62.520,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -62.520,00

Total Presupuesto  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.334.089,51  0,00  0,00  1.334.089,51  269.269,86  1.064.819,65 -397.023,43
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

 2018

31/12/2018

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Derechos

Anulados

Derechos

Reconocidos

Derechos

Reconocidos

Netos

Exceso/

Defecto

Previsión

Derechos

CanceladosDefnitvos
Modifcacio-

nes
Iniciales

Aplicación

Presupuestaria
Descripción

Previsiones Presupuestarias
Recaudación

Neta

Derechos

Pendientes

de Cobro

2.38900 Otros reintegros de 

operaciones corrientes

 0,00  0,00  0,00  928,71  0,00  0,00  928,71  928,71  0,00  928,71

1.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  652,96  0,00  0,00  652,96  552,75  100,21  652,96

2.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  456,80  0,00  0,00  456,80  456,80  0,00  456,80

3.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  330,97  0,00  0,00  330,97  330,97  0,00  330,97

3.39901 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  76,16  0,00  0,00  76,16  76,16  0,00  76,16

Total Capítulo   3   0,00  0,00  0,00  2.445,60  0,00  0,00  2.445,60  2.345,39  100,21  2.445,60

1.45000 Cotzación Comisiones  130.401,65  0,00  130.401,65  130.900,00  0,00  0,00  130.900,00  112.200,00  18.700,00  498,35

2.45000 Cotzaciones  53.936,00  0,00  53.936,00  54.600,00  0,00  0,00  54.600,00  46.800,00  7.800,00  664,00

3.45000 Cotzaciones Proyecto EFA 

082/15 OPCC-2

 31.336,94  0,00  31.336,94  31.339,00  0,00  0,00  31.339,00  26.862,00  4.477,00  2,06

3.45001 Cotzaciones Acciones OPCC  38.663,06  0,00  38.663,06  38.661,00  0,00  0,00  38.661,00  33.138,00  5.523,00 -2,06

2.49100 Reembolso FEDER  1.270.050,93  0,00  1.270.050,93  905.733,92  0,00  0,00  905.733,92  0,00  905.733,92 -364.317,01

3.49100 FEDER Proyecto OPCC (65%)  130.067,64  0,00  130.067,64  122.485,52  0,00  0,00  122.485,52  0,00  122.485,52 -7.582,12

1.49700 Proyecto AEBR_Erase Borders  0,00  959,00  959,00  1.093,50  0,00  0,00  1.093,50  1.093,50  0,00  134,50

3.49700 Subvencion Phusicos  0,00  13.177,72  13.177,72  3.875,51  0,00  0,00  3.875,51  3.875,51  0,00 -9.302,21

3.49701 Subvención Fundación 

Biodiversidad

 0,00  0,00  0,00  42.827,12  0,00  0,00  42.827,12  42.827,12  0,00  42.827,12

Total Capítulo   4   1.654.456,22  14.136,72  1.668.592,94  1.331.515,57  0,00  0,00  1.331.515,57  266.796,13  1.064.719,44 -337.077,37

1.52000 Intereses de depósitos  0,00  0,00  0,00  128,34  0,00  0,00  128,34  128,34  0,00  128,34

Total Capítulo   5   0,00  0,00  0,00  128,34  0,00  0,00  128,34  128,34  0,00  128,34

1.87000 Autofnanciación  15.000,00  0,00  15.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -15.000,00

3.87000 Autofnanciación a cuenta de 

cotzaciones de Acciones OPCC

 47.520,00  0,00  47.520,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -47.520,00

Total Capítulo   8   62.520,00  0,00  62.520,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -62.520,00

Total Presupuesto  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.334.089,51  0,00  0,00  1.334.089,51  269.269,86  1.064.819,65 -397.023,43
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

 2018

31/12/2018

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

Ejercicio:

eurosImporte:

A fecha:II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

 2018

31/12/2018

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Derechos

Anulados

Derechos

Reconocidos

Derechos

Reconocidos

Netos

Exceso/

Defecto

Previsión

Derechos

CanceladosDefnitvos
Modifcacion

es
Iniciales

Aplicación

Presupuestaria
Descripción

Previsiones Presupuestarias
Recaudación

Neta

Derechos

Pendientes

de Cobro

1.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  652,96  0,00  0,00  652,96  552,75  100,21  652,96

1.45000 Cotzación Comisiones  130.401,65  0,00  130.401,65  130.900,00  0,00  0,00  130.900,00  112.200,00  18.700,00  498,35

1.49700 Proyecto AEBR_Erase Borders  0,00  959,00  959,00  1.093,50  0,00  0,00  1.093,50  1.093,50  0,00  134,50

1.52000 Intereses de depósitos  0,00  0,00  0,00  128,34  0,00  0,00  128,34  128,34  0,00  128,34

1.87000 Autofnanciación  15.000,00  0,00  15.000,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -15.000,00

2.38900 Otros reintegros de 

operaciones corrientes

 0,00  0,00  0,00  928,71  0,00  0,00  928,71  928,71  0,00  928,71

2.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  456,80  0,00  0,00  456,80  456,80  0,00  456,80

2.45000 Cotzaciones  53.936,00  0,00  53.936,00  54.600,00  0,00  0,00  54.600,00  46.800,00  7.800,00  664,00

2.49100 Reembolso FEDER  1.270.050,93  0,00  1.270.050,93  905.733,92  0,00  0,00  905.733,92  0,00  905.733,92 -364.317,01

3.39900 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  330,97  0,00  0,00  330,97  330,97  0,00  330,97

3.39901 Retribuciones en especie  0,00  0,00  0,00  76,16  0,00  0,00  76,16  76,16  0,00  76,16

3.45000 Cotzaciones Proyecto EFA 

082/15 OPCC-2

 31.336,94  0,00  31.336,94  31.339,00  0,00  0,00  31.339,00  26.862,00  4.477,00  2,06

3.45001 Cotzaciones Acciones OPCC  38.663,06  0,00  38.663,06  38.661,00  0,00  0,00  38.661,00  33.138,00  5.523,00 -2,06

3.49100 FEDER Proyecto OPCC (65%)  130.067,64  0,00  130.067,64  122.485,52  0,00  0,00  122.485,52  0,00  122.485,52 -7.582,12

3.49700 Subvencion Phusicos  0,00  13.177,72  13.177,72  3.875,51  0,00  0,00  3.875,51  3.875,51  0,00 -9.302,21

3.49701 Subvención Fundación 

Biodiversidad

 0,00  0,00  0,00  42.827,12  0,00  0,00  42.827,12  42.827,12  0,00  42.827,12

3.87000 Autofnanciación a cuenta de 

cotzaciones de Acciones OPCC

 47.520,00  0,00  47.520,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 -47.520,00

Total Presupuesto  1.716.976,22  14.136,72  1.731.112,94  1.334.089,51  0,00  0,00  1.334.089,51  269.269,86  1.064.819,65 -397.023,43
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Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
Ejercicio:

eurosImporte:III. Resultado Presupuestario

 2018

A fecha: 31/12/2018

Conceptos
Obligaciones Reconocidas 

Netas

Derechos Reconocidos 

Netos

Resultado

Presupuestario

a) Operaciones corrientes

Ajustes

AJUSTES:

 1.334.089,51

 0,00

 0,00

 0,00

 1.293.131,97

 1.632,81

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1.334.089,51  1.294.764,78

 1.334.089,51  1.294.764,78  39.324,73

 39.324,73

 0,00

 40.957,54

-1.632,81

 0,00

 0,00

 39.324,73

b) Operaciones de capital 

1. Total Operaciones no fnancieras (a + b)

c)  Actvos Financieros

d) Pasivos Financieros

2. Total Operaciones fnancieras (c + d)  0,00  0,00  0,00

I.- RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1 + 2)

3. Créditos gastados fnanciados con remanente de tesorería para gastos generales

4. Desviaciones de fnanciación negatvas del ejercicio

5. Desviaciones de fnanciación positvas del ejercicio

II.- TOTAL AJUSTES (II = 3 + 4 - 5)  0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I + II)

LCOResultadoModelo Página 1 / 1



 

 

 

 
 

CUENTAS ANUALES 

DE LOS CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSORCIOS   
 

 

CONSORCIO DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS 
PIRINEOS 

 

 

6. Estado demostrativo de las subvenciones y 
transferencias concedidas y recibidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ejercicio 2018 
 

 



219.000,00

Total Aplicación orgánica 1. CTP

Total Aplicación orgánica 2. POCTEFA

Total Aplicación orgánica 3.OPCC

TOTAL TRANSFERENCIAS EJERCICIO 2017

10.000,00

0,00

0,00

60.000,00

48.000,00

10.000,00

10.000,00

10.000,00

10.000,00

10.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

0,00

0,00

18.500,00

0,00

111.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

cobrado

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

ImporteImporte

 

 

197.597,92

1.183.616,17

2017

euros

31/12/2017

10.000,00

10.000,00

10.000,00

10.000,00

127.597,92

800.518,25

856.518,25

10.000,00

10.000,00

10.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

devengado

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

18.500,00

Ej

Im

A 

129.500,00

8.000,00

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Ingresos FEDER devengados Operación POCTEFA EFA 082/15  

OPCC-2

Ingresos FEDER devengados POCTEFA EFA 293/15  Asistencia 

Técnica

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Operación

Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos

2017.3.49100

2017.3.45000

2017.3.45000

2017.3.45000

2017.3.45000

2017.3.45000

2017.2.49100

2017.3.45000

2017.3.45000

2017.2.45000

2017.2.45000

2017.2.45000

2017.2.45000

2017.2.45000

2017.2.45000

Memoria: Estado de transferencias recibidas

Detalle:

Aplicación

presupuestaria

2017.1.45000

2017.2.45000

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Cotizaciones 2017

Descripción

2017.1.45000

2017.1.45000

2017.1.45000

2017.1.45000

2017.1.45000

2017.1.45000



 

 

 

 
 

CUENTAS ANUALES 

DE LOS CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSORCIOS   
 

 

CONSORCIO DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS 
PIRINEOS 

 

 

8. Composición del Consejo de Administración   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ejercicio 2018 
 

 



 

 Estatutos del Consorcio de la CTP - Definitivos 1 

 
 

Estatutos del Consorcio  

de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 
 

 
 

Capítulo I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1: Naturaleza y composición  
 
1.1 Al amparo del Tratado entre el Reino de España y la República francesa sobre cooperación 
transfronteriza entre entidades territoriales, firmado en Bayona el 10 de marzo de 1995, y del 
Protocolo de Enmienda y de Adhesión del Principado de Andorra, firmado el 16 de febrero de 
2010, y conforme al Convenio Interadministrativo de Cooperación Transfronteriza por el que se 
crea el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos de 17 de marzo de 2005 (en 
adelante Convenio constitutivo), al Convenio de Adhesión del Organismo Andorrano de 
Cooperación Transfronteriza al Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos de 15 de 
noviembre de 2012, al Acuerdo de 29 de octubre de 2015 suscrito para la renovación del 
Convenio constitutivo y al Convenio suscrito  para la revisión de éste con motivo de la nueva 
delimitación de las regiones francesas y de la adscripción del Consorcio a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos es un organismo 
público de cooperación transfronteriza. 
 
1.2 Los miembros del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos son: 
 

a) El Organismo Andorrano de Cooperación Transfronteriza 
b) La Región Nouvelle Aquitaine 
c) La Comunidad Autónoma de Aragón 
d) La Comunidad Autónoma de Catalunya 
e) La Comunidad Autónoma de Euskadi 
f) La Región Occitanie   
g) La Comunidad Foral de Navarra 

 
1.3 El ámbito territorial del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos se corresponde 
con el territorio de las entidades que lo integran.  
 
 
Artículo 2: Objeto 
 
2.1 El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos tiene por objeto promover y 
desarrollar la cooperación transfronteriza dentro del ámbito competencial de las entidades 
territoriales que lo integran, mediante la realización de acciones comunes de interés general y, en 
particular, en los siguientes ámbitos:  
 

 Transportes y vías de comunicación 

 Gestión de la energía 

 Agricultura, economía forestal y de montaña 

 Promoción del turismo y del termalismo 

 Protección de los recursos naturales y del medio ambiente 

 Prevención y gestión de riesgos naturales  

 Mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático 

 Ordenación del territorio y urbanismo 
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 Desarrollo sostenible, regional y rural 

 Patrimonio cultural 

 Enseñanza superior, educación y formación profesional 

 Investigación, innovación, transferencia tecnológica y sociedad de la información 

 Industria, comercio, artesanía, servicios 

 Apoyo empresarial, especialmente a las Pymes 

 Fomento de la creación de ocupación sostenible. 
 
2.2 El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos actuará como Autoridad de gestión 
del Programa Operativo de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra cuando así sea 
designado por la Comisión Europea, gestionando el Programa ante la Unión Europea y los 
respectivos Estados. Además, el Consorcio podrá participar en proyectos de otros programas de 
la Unión Europea y solicitar la obtención de ayudas comunitarias en beneficio de su territorio y 
dentro del marco de sus competencias.  
 
2.3 Los ámbitos de actuación prioritarios del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos pueden ser modificados o ampliados, por decisión unánime de los miembros del Pleno, 
en el marco de las competencias de las entidades territoriales que lo integran. 
 
 
Artículo 3: Régimen y Personalidad Jurídica 
 
3.1 Dentro del respeto a lo establecido en el Tratado de Bayona, firmado el 10 de marzo de 1995, 
de su Protocolo de Enmienda y Adhesión del Principado de Andorra, firmado el 16 de febrero 
2010, y en los términos del Convenio interadministrativo de creación, el Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos se rige por el derecho público español y por los presentes 
estatutos. 
 
3.2 Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos de acuerdo con la normativa aplicable puede: 
 

a) aprobar un Reglamento de régimen interno y funcionamiento del Comité Ejecutivo; 
b) realizar actos de administración y de disposición de bienes;  
c) contraer obligaciones; 
d) poner en marcha proyectos y programas;  
e) solicitar subvenciones y ayudas de personas públicas y privadas; 
f) contratar personal, obras, servicios y suministros; 
g) realizar, en general, todos los actos necesarios para cumplir con el objeto establecido en los 

presentes estatutos. 
 
3.3 Para el ejercicio de sus funciones, el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 
puede colaborar con otras entidades públicas o privadas tanto españolas, andorranas como 
francesas, mediante los correspondientes convenios o contratos según el caso. 
 
 
Artículo 4: Duración y sede 
 
4.1 La duración del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos será la que resulte de 
la vigencia del Convenio que lo constituye. 
 
4.2 Su domicilio se fija en la sede de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, en la ciudad de 
Jaca (Aragón). 
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Capítulo II. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
Artículo 5: Órganos 
 
El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos está formado por los órganos siguientes: 
 

a)  El Pleno 
b)  La Presidencia del Consorcio  
c)  El Comité Ejecutivo 
d)  La  Secretaria General 
e)  La Dirección 

 
 
Artículo 6: El Pleno  
 
6.1 El Pleno está integrado por las personas que ostentan la Presidencia de las entidades 
miembros del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, sin perjuicio de que, en caso 
de ausencia, puedan ser sustituidos por sus respectivos representantes de conformidad con el 
Derecho interno de cada entidad miembro. 
 
6.2 El Pleno se reúne, al menos, una vez al año previa convocatoria de su Presidencia. En cuanto 
al quórum, la reunión del Pleno será válida cuando la mitad más uno de los miembros de pleno 
derecho con derecho a voto estén presentes en la reunión, con al menos un miembro francés y un 
miembro español. El quórum se puede alcanzar teniendo en cuenta que los miembros ausentes 
podrán delegar su voto en uno de los miembros presentes en la reunión, que deberá aceptar la 
representación. El poder otorgado, acompañado por la aceptación correspondiente se enviará por 
correo electrónico a la Presidencia antes de la reunión. Un mismo representante no podrá tener 
más de un voto delegado, además del suyo propio. 
 
6.3 Son funciones del Pleno las siguientes: 

 
a) Acordar por consenso las orientaciones estratégicas y políticas del Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos en base a las propuestas formuladas por el Comité 
Ejecutivo. 
 
b) Aprobar por decisión unánime, la propuesta del Comité Ejecutivo de incorporación de 
nuevos miembros al Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 
 
c) Aprobar por decisión unánime, la propuesta del Comité Ejecutivo de  modificación de los 
Estatutos del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 
 
d) Aprobar por decisión unánime, la propuesta del Comité Ejecutivo de disolución del 
Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 
 
e) Aprobar por decisión unánime, la modificación o la ampliación de los ámbitos de 
actuación prioritarios en el marco de las competencias de las entidades territoriales que lo 
integran. 

 
6.4 En el supuesto previsto en el apartado 6.3.a), si no es posible llegar a una decisión por 
consenso, la Presidencia propondrá someter la decisión a votación, de acuerdo con el sistema de 
votación establecido en el artículo 18. Las decisiones por votación se adoptarán por mayoría 
cualificada de los 5/7 de los votos de los miembros: los participantes en la reunión y los que están  
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representados por otro miembro con derecho a voto. En caso de abstención de algunos 
miembros, la mayoría cualificada se calculará sobre la base de los votos emitidos. 
 
Artículo 7: La Presidencia del Consorcio 
 
7.1 La Presidencia del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos es ejercida de 
manera rotatoria por el/la Presidente/a de uno de sus miembros según el orden siguiente: 
 
- la Región Nouvelle Aquitaine 
- la Comunidad Autónoma de Aragón 
- la Comunidad Autónoma de Catalunya 
- la Comunidad Autónoma de Euskadi  
- la Región Occitanie  
- la Comunidad Foral de Navarra 
- el Organismo Andorrano de Cooperación Transfronteriza 
 
7.2 El ejercicio de la Presidencia tiene una duración de 2 años. En caso de circunstancias 
excepcionales puede ser ampliada por una duración máxima de un año, previa consulta y 
aprobación del Pleno. 
 
 
7.3. El miembro que ejerce la Presidencia asumirá los gastos que conlleve su ejercicio y, en 
particular, los derivados de la organización del Consejo plenario anual. El Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos podrá contribuir a los gastos del Pleno anual y a los gastos 
de personal de la Presidencia de conformidad con el presupuesto anual aprobado por el Comité 
Ejecutivo. 
 
 
Artículo 8: Funciones de la Presidencia del Consorcio 
 
8.1 Corresponde a la persona que ostenta la Presidencia del Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos:  
 
- Ostentar la representación del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos ante 
cualesquiera instancia y autoridades públicas o privadas, 
 
- Convocar y presidir las sesiones del Pleno.  
 
8.2 La persona titular de la Presidencia puede, en su caso, delegar por escrito las funciones que 
deriven del ejercicio de la representación del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos en la persona titular de la Secretaria General. 
 
 
Artículo 9: El Comité Ejecutivo 
 
9.1 El Comité Ejecutivo es el órgano de decisión del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos para la aplicación de las directrices y decisiones políticas adoptadas por el Pleno. 
 
9.2 Está integrado por un representante titular y un representante suplente de cada entidad  
miembro del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, ambos designados de 
acuerdo con los procedimientos y por el periodo que decida cada una. 
Cada miembro del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos dispone de un voto. 
 
9.3. La persona titular de la Dirección del Consorcio, asiste a las reuniones del Comité Ejecutivo 
de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, con voz pero sin derecho a voto. 
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Artículo 10: Funciones del Comité Ejecutivo 
 
10.1 El Comité Ejecutivo gestiona mediante sus decisiones, los asuntos del Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos.  
 
Por ello, le corresponden las funciones siguientes: 
 

a) Someter a la aprobación del Pleno las orientaciones del Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos y asumir su puesta en marcha. 

b) Aprobar el informe y el programa anual de actividades del Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos. 

c) Aprobar la elaboración y la gestión conjunta de acciones comunes, en particular, en el 
marco de proyectos y programas europeos. 

d) Nombrar y destituir a la persona titular de la Dirección del Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos. 

e) Controlar la gestión de la Dirección del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos. 

f) Aprobar la contratación del personal del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos. 

g) Aprobar su reglamento interno.  
h) Crear, modificar o suprimir Comités técnicos, Comisiones o Grupos de Trabajo para 

acompañar la puesta en marcha de los proyectos propios, objetivos estratégicos y del 
plan de actividades anual del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 
Estos Comités técnicos, Comisiones, Grupos de trabajo podrán disponer de sus propios 
Reglamentos Internos en coherencia con los estatutos del Consorcio de la Comunidad 
de Trabajo de los Pirineos y del Reglamento interno del Comité Ejecutivo del Consorcio.  

i) Aprobar el presupuesto y las cuentas del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los 
Pirineos. 

j) Fijar las aportaciones económicas a realizar por los integrantes del Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

k) Aprobar la contratación de obras, servicios y suministros. 
l) Aprobar la adquisición y enajenación de patrimonio. 
m) Proponer al Pleno la incorporación de nuevos miembros al Consorcio de la Comunidad 

de Trabajo de los Pirineos. 
n) Proponer al Pleno la modificación de los estatutos del Consorcio de la Comunidad de 

Trabajo de los Pirineos y su disolución. 
o) Ejercer cualquier otra atribución que no haya sido asignada expresamente a otros 

órganos en los presentes estatutos. 
 
10.2 El Comité Ejecutivo podrá delegar el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, 
señaladas en las letras k),  l) y o) del apartado anterior en la Secretaría General o en la Dirección. 
 
 
Artículo 11: La Secretaria General 
 
La Secretaría General es la representación de la Presidencia en el Comité Ejecutivo del Consorcio 
de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos.  
 
 
Artículo 12: Funciones de la Secretaría General 
 
12.1 Corresponde a la Secretaría General:  
 

a) Ejercer las funciones delegadas por la Presidencia del Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos y por el Comité Ejecutivo. 
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b) Proponer al Comité Ejecutivo, en el transcurso del primer trimestre del año en curso, el 
programa anual de actividades de conformidad con las orientaciones estratégicas del 
Pleno y con el proyecto de presupuesto correspondiente, en colaboración con la Dirección 
del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

c) Convocar las reuniones del Comité Ejecutivo y fijar el orden del día, en colaboración con la 
Dirección del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

d) Presidir las sesiones del Comité Ejecutivo y dirigir los debates. 
e) Velar por el cumplimiento de las orientaciones estratégicas determinadas por el Pleno y las 

decisiones del Comité Ejecutivo. 
f) Proponer al Comité Ejecutivo en los cuatro primeros meses del año n+1 el informe anual 

de actividades y las cuentas anuales correspondientes en colaboración con la Dirección 
del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

g) Organizar, en relación con el personal del Consorcio, el Consejo Plenario anual de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos.  

h) Iniciar procesos de consulta escrita al Comité Ejecutivo en colaboración con la Dirección 
del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

i) Firmar las actas del Comité Ejecutivo una vez aprobadas. 

 
10.2 La Secretaría General podrá delegar el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en la Dirección, salvo las que ejerza por delegación. 
 
 
Artículo 13: La Dirección 
 
La persona titular de la Dirección del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos es 
designada por el Comité Ejecutivo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10. d) ,18 y 20.3 
de estos estatutos. 
 
 
Artículo 14: Funciones de la Dirección 
 
Corresponde a la Dirección del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos: 
 

a) Proponer a la Secretaría General la lista de asuntos para la formación del orden del día de 
las reuniones del Comité Ejecutivo. 

b) Levantar actas de las reuniones del Comité Ejecutivo. 
c) Presentar a la Secretaría General el programa anual de actividades del Consorcio de la 

Comunidad de Trabajo de los Pirineos y el correspondiente proyecto de presupuesto. 
d) Elaborar en colaboración con la Secretaría General el informe de actividades y las cuentas 

anuales del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 
e) Actuar en calidad de responsable de gestión de programas Europeos.  
f) Gestionar los recursos económicos y humanos del Consorcio de la Comunidad de Trabajo 

de los Pirineos conforme a su reglamento interno. 
g) Asegurar la realización de las actividades del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de 

los Pirineos de acuerdo con las instrucciones recibidas del Comité Ejecutivo así como 

ejercer todas las facultades que le delegue.  

 
 

Capítulo III. 

REGIMEN FUNCIONAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 
 
Artículo 15: Reuniones del Comité Ejecutivo 
 
El Comité Ejecutivo se reúne en sesiones ordinarias, como mínimo dos veces al año, según la 
periodicidad establecida por el propio Comité, y en sesión extraordinaria cuando la persona titular 
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de la Secretaría General lo considere oportuno o cuando lo soliciten, como mínimo, la mitad de 
sus miembros. 
  
El Comité Ejecutivo está legítimamente constituido cuando, además de la Secretaría General, la 
mitad más uno de los miembros de pleno derecho con derecho a voto estén presentes en la 
reunión, con al menos un miembro francés y un miembro español. El quórum se puede alcanzar 
teniendo en cuenta que los miembros ausentes podrán delegar su voto en uno de los miembros 
presentes en la reunión, que deberá aceptar la representación. El poder otorgado, acompañado 
por la aceptación correspondiente se enviará por correo electrónico a la Secretaría General antes 
de la reunión. 
 
Un mismo representante no podrá tener más de un voto delegado, además del suyo propio. 
 
En caso de urgencia, el Comité Ejecutivo podrá adoptar decisiones por el procedimiento de 
consulta escrita a los representantes de sus miembros en la forma y con los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento Interno. 
 
 
Artículo 16: Orden del día 
 
La Secretaría General, asistida por la Dirección, establece el orden del día de cada sesión 
teniendo en cuenta todos los asuntos presentados por escrito por los miembros del Comité 
Ejecutivo. 
 
 
Artículo 17: Convocatoria de las reuniones 
 
Las convocatorias son fijadas por la persona titular de la Secretaría General y deben notificarse a 
los miembros del Comité Ejecutivo con una antelación mínima de quince días. Si concurren 
razones de urgencia, el plazo señalado puede acortarse a cinco días. Las convocatorias deben ir 
acompañadas de su correspondiente orden del día. 
 
 
Artículo 18: Adopción de las decisiones 
 
10.1 Las tomas de decisión del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos se 
buscan previamente mediante la vía consensual. Sin embargo, si no se alcanza un acuerdo, la 
Secretaría General someterá la decisión a votación, adoptándose por mayoría  de  5/7 de los 
votos emitidos en la forma y con los requisitos que se establezcan en el Reglamento Interno. 
.  
 
Para la aplicación de la mayoría de 5/7 se realizarán los redondeos de acuerdo con la siguiente 
regla: 
 
 

  5/7 Mayoría cualificada 

Votos emitidos (la 
abstención se 

considera como 
voto emitido) 

Valor exacto mayoría cualificada Valor redondeado mayoría cualificada 

4 2,9 3 

5 3,6 4 

6 4,3 4 

7 5,0 5 
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10.2 La aprobación del Reglamento Interno y de sus modificaciones requerirá el voto favorable 
de la totalidad de los miembros del Comité Ejecutivo. 

 
 
Artículo 19: Actas de las reuniones 
 
La Dirección levanta acta de cada sesión, mencionando los acuerdos adoptados y notificados a 
cada miembro, de los que puede expedir copias con el visto bueno de la persona titular de la 
Secretaría General.  
 
 
 

Capítulo IV. 

RÉGIMEN JURÍDICO ECONÓMICO 

 
 
Artículo 20: Derecho aplicable 
 
20.1 En el ejercicio de potestades administrativas, el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de 
los Pirineos ajusta su actuación a lo dispuesto en la legislación española sobre Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
20.2 Los contratos que celebre el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos deben 
ajustarse a lo establecido para las Administraciones Públicas  en la legislación española sobre 
contratos del sector público, respetando los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación. 
 
20.3 El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, además del personal procedente 
de las Administraciones participantes, puede disponer de personal propio que tendrá carácter 
laboral. Los contratos y las relaciones se regirán por el derecho español. En materia de 
contratación, se adoptan las medidas tendentes a respetar las obligaciones que resultan de la 
legislación española sobre empleo público. 
Además, se garantiza el principio de igualdad de oportunidades a todos los candidatos y 
candidatas.  
 

20.4 En materia de responsabilidad patrimonial serán de aplicación al Consorcio de la Comunidad 
de Trabajo de los Pirineos, tanto en cuanto a determinación de su responsabilidad como en lo 
relativo al procedimiento para exigirla, la legislación española sobre responsabilidad patrimonial de 
las Administraciones Públicas. 
 
20.5 Los litigios que se planteen sobre la actuación del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de 
los Pirineos serán competencia de los Juzgados y Tribunales españoles, de acuerdo con la 
legislación aplicable al orden jurisdiccional correspondiente. Cuando la actuación del Consorcio de 
la Comunidad de Trabajo de los Pirineos esté sujeta al derecho administrativo, será competencia 
de los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo.  
 
20.6 Los documentos y acontecimientos institucionales se traducen y se interpretan, como mínimo 
en los 5 idiomas oficiales del territorio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos que son el 
francés, el castellano, el vasco, el catalán y el occitano.  Los documentos de trabajo y 
acontecimientos de carácter interno se traducen y se interpretan en lengua francesa y castellana. 
Las delegaciones que lo desean pueden asumir el coste de traducción y/o interpretación de estos 
documentos y acontecimientos en el idioma propio de su territorio.  
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Artículo 21: Presupuesto y control financiero 
 
21.1 El proyecto de presupuesto anual se aprueba en sesión presencial por el Comité Ejecutivo 
durante el último trimestre del año anterior al de su aplicación. 
 
21.2 El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos está sujeto al régimen 
presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero de la Administración Pública a la 
que esté adscrito con las adaptaciones precisas que se establezcan en el Reglamento Interno en 
función de la naturaleza de la entidad. 
 
21.3 El Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos debe atender las peticiones de 
información procedentes de las autoridades de control financiero de las entidades miembros, así 
como de las autoridades nacionales y comunitarias en función de las financiaciones otorgadas. 
 
 
Artículo 22: Recursos financieros 
 
Para la realización de sus finalidades, el Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 
puede disponer de los recursos siguientes: 
 

a) Las aportaciones de sus entidades miembros. El reparto financiero de los gastos de 
funcionamiento tendrá lugar conforme a una distribución en porcentajes iguales por cada 
una de las partes, 

b) Las subvenciones procedentes de otras entidades públicas o privadas, 
c) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás ingresos de derecho privado, 

incluidos los procedentes de las prestaciones de servicios y de la concertación de 
operaciones de crédito, 

d) Los donativos y otros fondos obtenidos por cualquier otro título admitido en derecho y 
que respeten el marco del Tratado de Bayona. 

 
 
Artículo 23: Recursos patrimoniales  
 
23.1 El patrimonio del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos está integrado por 
los bienes adscritos por sus miembros así como los adquiridos con cargo a sus propios fondos. 
 
23.2 Las entidades miembros del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos pueden 
adscribirle bienes para el cumplimiento de sus fines. Los bienes y derechos adscritos conservan la 
calificación y titularidad originaria que les corresponda, incumbiendo al Consorcio de la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos solamente facultades de conservación y utilización para el 
cumplimiento de los fines que se determinen en la adscripción. 
 
 
Artículo 24: Responsabilidad Económica 
 
Las entidades miembros del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos son 
responsables dentro del límite de su participación financiera fijada en el Convenio 
interadministrativo. 
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Capítulo V. 

MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN 

 
  
Artículo 25: Adhesión y renuncia de miembros 
 
25.1 De acuerdo a lo establecido en los artículos 6.3.b) y 10.m), el Pleno, a propuesta del Comité 
Ejecutivo, resuelve sobre la adhesión de nuevas entidades al Consorcio de la Comunidad de 
Trabajo de los Pirineos.  
El acuerdo adoptado se somete a la previa ratificación por los órganos competentes de cada uno 
de los miembros. 
 
25.2 La incorporación de nuevos miembros se formaliza mediante el oportuno convenio de 
adhesión, con la consiguiente modificación de los Estatutos. A efectos del Tratado de Bayona y en 
particular de la observancia del procedimiento establecido en el derecho interno español, 
andorrano y francés, el convenio de adhesión tiene naturaleza de convenio de cooperación 
transfronteriza. 
 
25.3 La renuncia voluntaria de uno o más miembros del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de 
los Pirineos no afecta a la naturaleza de éste como entidad de cooperación transfronteriza 
amparada por el Tratado de Bayona, siempre que permanezcan en él entidades territoriales 
pertenecientes al menos a dos Estados firmantes. La renuncia del miembro será efectiva al cierre 
del ejercicio presupuestario en curso. 
 
 
Artículo 26: Modificación de los Estatutos 
 
26.1 El Comité Ejecutivo puede proponer al Pleno la modificación de los Estatutos del Consorcio 
de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos a petición de, al menos, una tercera parte de sus 
miembros.  
 
26.2 El proyecto de modificación debe contener los motivos justificantes, el texto de los preceptos 
a alterar o introducir y la relación de los que se derogan. 
 
26.3 En base a las propuestas formuladas por el Comité Ejecutivo, el Pleno, reunido en sesión 
ordinaria o extraordinaria, procede a la adopción de nuevos estatutos con el voto favorable de la 
unanimidad de sus miembros.  
 
26.4 La modificación de los Estatutos del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 
así aprobada se notifica a todas las Entidades que lo integran para su aprobación conforme a las 
exigencias y procedimientos respectivos.  
 
26.5 La modificación de los Estatutos, definitivamente aprobada, se publica en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con las disposiciones vigentes en España sobre comunicación y 
publicación oficial aplicables a los convenios de cooperación transfronteriza  de Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales con entidades territoriales extranjeras.  
 
 
Artículo 27: Disolución  
 
27.1 El Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo y reunido en sesión extraordinaria, aprueba la 
disolución del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos con el voto favorable de la 
unanimidad de sus miembros. 
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27.2 El acuerdo de disolución debe determinar la forma en que deba procederse a la liquidación 
de los bienes, derechos y obligaciones pertenecientes al Consorcio de la Comunidad de Trabajo 
de los Pirineos. 
 
27.3 La disolución del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos sólo será efectiva 
una vez realizadas dichas operaciones de liquidación según el calendario y las condiciones 
determinadas en el acuerdo de disolución. 
 
 
 
Hecho en Zaragoza, el 13 de noviembre de 2018,                                                                                    
en siete ejemplares, cada uno de ellos en francés, castellano, euskera, catalán y occitano, 
surtiendo efectos los cinco textos. 
 
 

Sra. María Ubach Font 
Presidenta   
Organismo Andorrano   
de Cooperación Transfronteriza 
 

Sr. Alain Rousset 
Presidente 
Conseil régional de Nouvelle Aquitaine 
 
 

Sr. Francisco Javier Lambán Montañés 
Presidente  
Gobierno de Aragón 
 

Sr. Joaquim Torra i Pla 
Presidente  
Generalitat de Catalunya 
 

Sr. Iñigo Urkullu Renteria 
Lehendakari 
Gobierno Vasco 
 
 

Sra. Carole Delga 
Presidenta 
Conseil Régional Occitanie 
 

Sra. Uxue Barkos Berruezo 
Presidenta 
Gobierno de Navarra 
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ANEXO SISTEMA DE VOTO DEL PLENO Y DEL COMITÉ EJECUTIVO 
 
 
 

Nº 
Instituciones 
miembros con 
derecho a voto 

Estado 
Tipo de 
administración 

Institución miembro 
Derecho a 
voto 

1 Francia Región Nouvelle Aquitaine 1 

1 Francia Región Occitanie  1 

1 
España 

Comunidad 
Autónoma Euskadi 

1 

1 
España 

Comunidad 
Autónoma Navarra 

1 

1 
España 

Comunidad 
Autónoma Aragón 

1 

1 
España 

Comunidad 
Autónoma Catalunya 

1 

1 
Andorra Estado 

Organismo Andorrano de Cooperación 
Transfronteriza 

1 

7 Total 7 

 

Concepto Definición 

Mayoría cualificada 5 / 7  

Quórum  Global 
50% +1 de los miembros con derecho a 
voto 
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REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CTP 

 

 

PREÁMBULO 

 
El Comité Ejecutivo de la CTP es el órgano de decisión de la Comunidad 
de Trabajo de los Pirineos. Reúne a los representantes de los siete 
miembros de la CTP.  
 
El Comité Ejecutivo es también la instancia de Autoridad de Gestión del 
Programa POCTEFA 2014-2020. 
 
Su funcionamiento se regía, hasta ahora, exclusivamente por los 
estatutos de la CTP cuya última versión se aprobó en 2012. El 
reglamento interno del Comité Ejecutivo desarrollará y complementará 
los estatutos vigentes. El reglamento interno como se estipula en el 
artículo 10.g de los Estatutos de la CTP, es sometido a la aprobación del 
Comité Ejecutivo. 
 

1. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 

La composición del Comité Ejecutivo se regula en el artículo 9 de los estatutos. 

 

En desarrollo del artículo 9 de los estatutos "El Comité Ejecutivo": 

 

a. NOMBRAMIENTOS Y SUSTITUCIONES: 

 

Cada miembro se compromete a designar a un representante titular y a un representante suplente que le 

representan políticamente en el Comité Ejecutivo y están habilitados para representarle. Esta información 
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será comunicada por correo oficial de los ejecutivos regionales a la Secretaria General y constará en un 

anexo adjunto a este reglamento interno. Sólo los representantes titulares y, en caso de ausencia, los 

suplentes designados y que figuran en la lista tienen derecho de voto.  

 

Cualquier sustitución de uno de sus representantes, tanto del representante titular como del suplente será 

comunicada por correo oficial de los ejecutivos regionales, por cada autoridad u organismo que los 

nombró, al Secretaria General para la actualización de la lista de representantes y deberá hacerse al menos 

una semana antes de la celebración de la reunión del Comité Ejecutivo. Estas personas representan a la 

entidad miembro y tendrán derecho a voto. 

 

Tanto el representante titular como el representante suplente recibirán toda la documentación relacionada 

con la reunión del Comité Ejecutivo. 

 

Los representantes del Comité Ejecutivo pueden ser asistidos por uno o varios técnicos, excepto cuando el 

Comité Ejecutivo se reúna puerta cerrada, a propuesta de la Secretaria General o de uno de sus miembros 

con acuerdo de la totalidad de sus miembros.  

 

 

b. EXPERTOS 

 

Podrán participar expertos externos en la reunión del Comité Ejecutivo, a propuesta de la Secretaria 

General o de uno de los representantes, siempre que haya acuerdo de una mayoría de sus siete miembros, 

en la medida en que los temas a tratar lo requieran, especialmente para presentaciones de proyectos o 

ideas que puedan ser interesantes para la CTP en el desarrollo de sus propias actividades. Estos expertos 

asistirán a las reuniones, pero no tomarán parte en la votación. 

 

 

c. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS REPRESENTANTES 

 

Los representantes del Comité Ejecutivo deben respetar las siguientes reglas de conducta: 

 

 Deberán participar en todas las reuniones, así como en las consultas escritas, cuando sea necesario. 
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 Actuarán en el interés de una eficiente implementación de las actividades de la CTP y del POCTEFA, 

de acuerdo con la estrategia y los objetivos de la CTP y del POCTEFA. 

 Los representantes que tengan un conflicto de intereses, real o potencial, directo o indirecto, 

deben declararlo. Los representantes correspondientes no podrán participar en las discusiones ni 

ejercerán el voto sobre las materias relacionadas con el conflicto de intereses. 

 Los representantes están obligados a guardar confidencialidad sobre la información obtenida en el 

desempeño de sus funciones en el seno del dicho Comité. 

 Informar a su organismo tras la celebración de cada reunión o consulta escrita sobre los resultados 

y decisiones tomadas. 

 

Estas reglas de conducta se aplican en las mismas condiciones a todas las personas que participan en la 

labor del Comité Ejecutivo: técnicos que asistan a los representantes del Comité, expertos externos 

invitados y personal del Consorcio de la CTP. 

 

2. COMPETENCIAS 

 

Las funciones del Comité Ejecutivo se tratan en el artículo 10 de los estatutos. 

 

En desarrollo del artículo 10 de los estatutos “Funciones del Comité Ejecutivo”: 

 

1. En lo que se refiere al punto 10.c) de los estatutos “Aprobar la elaboración y la gestión conjunta de 

acciones comunes, en particular, en el marco de proyectos y programa europeos”, el Comité 

Ejecutivo de la CTP como Autoridad de Gestión será responsable de la gestión del Programa 

INTERREG V A España-Francia-Andorra (POCTEFA 2014-2020), de conformidad con el principio de 

buena gestión financiera y desempeñará las funciones que se establecen en el artículo 125 del 

Reglamento general (UE) nº 1303/2013 así como lo dispuesto en los apartados 1,2 y 5 del artículo 

23 del Reglamento (UE) nº 1299/2013 de Cooperación Territorial Europea (CTE) y en el Programa 

Operativo aprobado por la Comisión Europea el 19 de mayo de 2015.  

 

2. En lo que se refiere al punto 10.k) de los estatutos “Aprobar la contratación de obras, servicios y 

suministros”, con carácter general, el Comité Ejecutivo delega su competencia en el Director y en la 
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Secretaría General en función de los diferentes tipos de contratación pública española, de tal forma 

que la competencia será ejercida conforme a lo que se establece en la siguiente tabla1: 

 

TIPOS DE 
CONTRATOS 

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

D
E 

A
D

JU
D

IC
A

C
IÓ

N
 

CONTRATOS 
MENORES 

art. 118 LCSP 

ABIERTO 
SIMPLIFICADO 

ABREVIADO 
(no intelectuales) 

art. 159.6 LCSP 

ABIERTO SIMPLIFICADO 
art. 159 LCSP 

 
ABIERTO/RESTRINGIDO/ 

NEGOCIADO 
(no sujetos a regulación 

armonizada) 

ABIERTO/RESTRINGIDO/ 
NEGOCIADO 

(sujetos a regulación 
armonizada) 

arts. 20-22 LCSP 

TRAVAUX 
OBRAS 

< 40.000 € < 80.000 € <= 200.000 € 
>200.000 € y 

<= 2.000.000 € 
> 2.000.000 y 
< 5.225.000€ 

> 5.225.000 € 

FOURNITURES 
SUMINISTROS 

< 15.000 € < 35.000 € <= 60.000 € 
> 60.000 € y 
<= 100.000 € 

> 100.000 y < 209.000 € > 209.000 € 

SERVICES 
SERVICIOS 

< 15.000 € < 35.000 € <= 60.000 € 
> 60.000 € y 
<= 100.000 € 

> 100.000 y < 209.000 € > 209.000 € 

COMPTÉTENCE 
COMPETENCIA 

Director 
(por 

delegación) 

Secretario General 
(por delegación) 

Comité Ejecutivo 

 

Todos los contratos firmados por la Dirección y la Secretaría General por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán dictados por el Comité Ejecutivo al que le serán 

notificados en la siguiente reunión. 

 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención u otro impedimento temporal de la persona 

que ocupe la Dirección, la delegación de la competencia sobre los “contratos menores” se 

entenderá efectuada en la Secretaría General hasta el nombramiento del nuevo titular del puesto 

de Dirección. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención u otro impedimento temporal en la persona 

que ocupe la Secretaría General, la delegación de la competencia sobre los contratos tramitados 

por el procedimiento abierto simplificado y abierto simplificado abreviado2 se entenderá sin efecto, 

ejerciéndose la competencia por el Comité Ejecutivo hasta la reincorporación a su cargo de la 

Secretaría General o el nombramiento del nuevo titular. 

 
                                                           
1 Modificados los umbrales de los tipos de contratos y procedimientos de adjudicación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público en el CEJ 25/4/2018. En ese mismo CEJ se acordó mantener la delegación del SG para contratos con un 
valor estimado máximo de 60.000 euros, por lo que se acordó suprimir el párrafo: Los importes pueden cambiar en función de la 
legislación española en vigor, pero es el tipo de contratación lo que determina el nivel de competencia. 

 
2 Modificado en el CEJ 25/4/2018. Se sustituye la referencia al procedimiento negociado sin publicidad por otra a los 
procedimientos abierto simplificado y abierto simplificado abreviado previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
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Cualquier contrato3 deberá corresponder a una línea presupuestaria aprobada por el Comité 

Ejecutivo. 

 

En los procedimientos abiertos, abierto simplificado y de licitación con negociación, el órgano de 

contratación estará asistido por una mesa de contratación compuesta por un Presidente, un 

Secretario y los vocales que se determinen en la normativa de contratos del sector público. La 

composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante para cada contrato4. 

 

3. En lo que se refiere al punto 10.l) de los estatutos “Aprobar la adquisición y enajenación de 

patrimonio”, se entiende por patrimonio, todos los bienes pertenecientes a la CTP cualquiera que 

sea su importe. Con carácter general, el Comité Ejecutivo delega su competencia en la Dirección y 

en la Secretaría General para la compra, venta, pago de facturas en función de los importes y tipos 

de bienes conforme a lo que se establece en la siguiente tabla: 

 

TIPOS DE BIENES/IMPORTES5 < 15.000€ >= 15.000-100.000€ 

TRAVAUX 

OBRAS 

Firma única 

Dirección 

Doble firma 

Dirección + Secretaría General 

FOURNITURES /MAT. INFORMATIQUE 

SUMINISTROS /MAT. INFORMÁTICO 

Firma única 

Dirección 

Doble firma 

Dirección + Secretaría General 

SERVICES 

SERVICIOS 

Firma única 

Dirección 

Doble firma 

Dirección + Secretaría General 

 

Todas las transferencias entre cuentas6, compras, ventas y pagos firmados por la Dirección y la 

Secretaría General serán notificados al Comité Ejecutivo en la siguiente reunión. 

                                                           
3 Modificado en el CEJ 25/4/2018, suprimiendo la referencia a los contratos de prestación de servicios para ampliar este requisito a 
cualquier tipo de contrato. 

En ese mismo CEJ se suprime el párrafo: El censo anual de los requisitos de prestaciones de servicio (incluyendo un importe para 
cada categoría de servicio previsto) será presentado y aprobado en la presentación del presupuesto anual, por considerarlo 
innecesario. 

4 Modificado en el CEJ 25/4/2018, introduciendo este párrafo en sustitución del siguiente: Para la valoración de las ofertas 
recibidas en el marco de los contratos “negociados con publicidad” y “abiertos”, el Comité Ejecutivo de la CTP como órgano de 
contratación debe constituir una mesa de contratación compuesta por un Presidente, un Secretario y, al menos, cuatro vocales, que 
serán designados para constituirla de manera específica para cada contrato. 

5 Modificado en el CEJ 25/4/2018, adaptando los importes según el umbral de los contratos menores (15.000€). 
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En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención u otro impedimento temporal de la persona 

que ocupe la Dirección, la delegación se entenderá efectuada en la Secretaría General hasta el 

nombramiento del nuevo titular del puesto de Dirección. 

 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, abstención u otro impedimento temporal en la persona 

que ocupe la Secretaría General, la delegación se entenderá sin efecto, ejerciéndose la 

competencia por el Comité Ejecutivo hasta la reincorporación a su cargo de la Secretaría General o 

el nombramiento del nuevo titular. 

 

4. En lo que se refiere al punto 10.i) de los estatutos ”Aprobar el presupuesto y las cuentas del 

Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos”, se entiende que deberán respetarse las 

instrucciones que dicte al respecto la Administración Pública a la que esté adscrito. 

 

Si en aplicación de las citadas instrucciones fuere necesario remitir información relativa al proyecto 

de presupuesto anual del Consorcio a la Administración Públicas de adscripción antes del último 

trimestre del año, dicha información se remitirá previamente por consulta escrita a los miembros 

del Comité.7 

 

3. SECRETARIADO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 

El Secretariado del Comité Ejecutivo se trata en el artículo 14.b) y en el artículo 19 de los estatutos. 

 

En lo que respecta al artículo 14.b) de los estatutos "La Dirección levanta actas de las reuniones del 

Comité Ejecutivo" y al artículo 19 de los estatutos "La Dirección levanta acta de cada sesión, mencionando 

                                                                                                                                                                                                 
6 Añadido en el CEJ 25/4/2018 a propuesta de la empresa de Auditoría externa. 

7 Se introduce un nuevo apartado 2.4 en el CEJ 25/4/2018 para adaptar el procedimiento de elaboración de los presupuestos al 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón y a las instrucciones anuales de elaboración de los presupuestos. 
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los acuerdos adoptados y notificados a cada miembro, de los que puede expedir copias con el visto 

bueno de la Secretaria General", la Dirección, con el apoyo técnico del/de la Asistente CTP-AG8 ejercerá el 

papel de Secretariado del Comité realizando las siguientes tareas: 

 

• Establecer y actualizar la lista de miembros del Comité. 

• Proponer el orden del día de la reunión a la Presidencia para su aprobación. 

• Redactar los documentos a examinar en las reuniones y enviarlos con el orden del día a los 

miembros del Comité por lo menos dos semanas antes de la reunión. La documentación se enviará 

por correo electrónico en español y en francés. 

• Conservar las grabaciones y los informes escritos y preparar actas de las decisiones adoptadas por 

el Comité. 

• Preparar y presentar informes escritos en español y en francés, decisiones y resultados a los 

miembros del Comité para su aprobación en un plazo de cuatro semanas desde la reunión del 

Comité. 

• Preparar la logística necesaria a las reuniones. 

• Informar a los medios de comunicación de las decisiones que el Comité considere oportuno. 

• Realizar los procedimientos de consulta escrita. 

  

4. REUNIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 

Las reuniones del Comité Ejecutivo se tratan en el artículo 15 de los estatutos. 

En desarrollo del artículo 15 de los estatutos " Reuniones del Comité Ejecutivo":  

 

Como Autoridad de Gestión del POCTEFA (AG POCTEFA), el Comité Ejecutivo se reúne previamente antes 

de cada reunión del Comité de Seguimiento y de Programación del POCTEFA. La reunión del Comité 

Ejecutivo se dedicará específicamente a temas POCTEFA y se denominará Comité Ejecutivo AG POCTEFA. 

                                                           
8 Modificado en el CEJ 25/4/2018 según la nueva denominación de los puestos de trabajo aprobada en la plantilla. 
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Sin embargo, para reducir al mínimo los viajes de sus representantes, las reuniones del Comité Ejecutivo 

podrán contener también temas propios de la CTP, por lo tanto, la reunión se llevará a cabo en dos 

sesiones separadas. 

El plazo entre la reunión del Comité Ejecutivo AG POCTEFA y las reuniones del Comité de Seguimiento y de 

Programación será como mínimo de 21 días naturales.  

La SC POCTEFA enviará la documentación prevista para el Comité de Seguimiento y de Programación al 

Comité Ejecutivo AG POCTEFA en un período mínimo de 15 días naturales antes de la reunión del Comité 

Ejecutivo AG POCTEFA. El envío de la documentación completa se realizará en, al menos, un idioma del 

POCTEFA. La traducción al otro idioma del Programa se enviará más tarde, pero antes de la reunión del 

Comité Ejecutivo AG POCTEFA. 

Para las reuniones del Comité Ejecutivo AG POCTEFA, los representantes titulares y suplentes del Comité 

Ejecutivo comprometen a su Institución como socio del POCTEFA, miembro de la Autoridad de Gestión y 

del Comité de Seguimiento/Programación. A tal fin, se acompañarán de los responsables encargados del 

seguimiento del POCTEFA de su Institución.  

En las reuniones Comité Ejecutivo AG POCTEFA, se adoptarán decisiones de la Autoridad de Gestión, 

aprobadas por todas las Regiones miembros, que serán presentadas como propuestas de la Autoridad de 

Gestión a los Comités de Seguimiento y de Programación del Programa INTERREG V A España-Francia-

Andorra 2014-2020 y del Programa 2007-2013. 

Las propuestas de la Autoridad de gestión comprometen a todos las Entidades-miembros de la CTP, 

incluyendo cuando se sientan en los Comités de Seguimiento/Programación POCTEFA. Para este fin, cada 

Ejecutivo Regional tomará medidas dentro de su organización para garantizar la unidad de las posiciones 

adoptadas por sus representantes en el Comité Ejecutivo de la CTP y en el Comité de Seguimiento y del 

Comité de Programación POCTEFA. 

Estos procedimientos operativos se aplicarán a todos los asuntos relacionados con POCTEFA presentados 

en el Comité Ejecutivo, aun cuando no se reúne como Comité Ejecutivo AG POCTEFA. 
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5. ORDEN DEL DÍA 

 

El orden del día de las reuniones del Comité Ejecutivo se trata en el artículo 16 de los estatutos. 

 

En desarrollo del artículo 16 de los estatutos " Orden del día":   

Una vez enviado el Orden del día, los miembros podrán solicitar la inclusión de algún punto. La solicitud 

debe hacerse por correo electrónico a la Secretaria General con un mínimo de una semana de antelación a 

la reunión. 

El día de la reunión y antes de empezar la sesión, los miembros podrán solicitar la inclusión de algún punto 

al Orden del día a la condición que ese punto no supone documentación adicional. Esa propuesta de 

inclusión se someterá a la aprobación de la unanimidad de los otros miembros presentes. 

La Secretaria General enviará a los miembros del Comité Ejecutivo el Orden del día de las reuniones y los 

documentos necesarios para el trabajo del Comité con un plazo mínimo de dos semanas antes de la 

reunión. 

Se prepararán carpetas con los documentos en formato papel para distribuir en las reuniones (una carpeta 

por miembro), excepto en el caso de puntos añadidos en el último momento. 

El acta de la reunión anterior, se presentará, para su aprobación en el primer punto del Orden del día. 

Los puntos del Orden del día se presentarán como puntos de decisión o como de información. 

Los puntos presentados se clasificarán en tres categorías 

 en cuestiones generales (funcionamiento, presupuesto, personal, contratación, gestión de la 

Dirección...),  

 en cuestiones específicas POCTEFA,  

 en cuestiones específicas de las actividades propias de la CTP (proyectos, comisiones, OPCC...). 

Las cuestiones diversas se presentarán en el último punto del Orden del día. 
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6. MODOS DE DECISIÓN  

 

6.1  EN SESIÓN PRESENCIAL 

En cuanto al quórum, la reunión del Comité Ejecutivo será válida cuando la mitad más uno de los miembros 

de pleno derecho con derecho a voto estén presentes en la reunión, con al menos un miembro francés y un 

miembro español. El quórum se puede alcanzar teniendo en cuenta que los miembros ausentes podrán 

delegar su voto en uno de los miembros presentes en la reunión, que deberá aceptar la representación. El 

poder otorgado, acompañado por la aceptación correspondiente se enviarán por correo electrónico a la 

Secretaria General antes de la reunión. 

Un mismo representante no podrá tener más de un voto delegado, además del suyo propio. 

A falta de quórum, se convocará una segunda reunión en el plazo de dos semanas; en ésta se podrá 

deliberar sin necesidad de quórum. 

Los miembros de pleno derecho con derecho a voto adoptarán las decisiones por consenso. 

Los miembros pueden, en caso de ausencia, transmitir por correo electrónico sus observaciones a la 

Secretaria General, que será el encargado de exponerlas a los miembros del Comité Ejecutivo. 

Si no es posible llegar a una decisión por consenso sobre un punto del Orden del día, la Secretaria General 

propondrá: 

1. Someter la decisión a votación, de acuerdo con el sistema de votación establecido en anexo. Las 

decisiones por votación se adoptarán por mayoría cualificada de los 5/7 de los votos de los 

miembros; los participantes en la reunión y los que están representados por otro miembro con 

derecho a voto. En caso de abstención de algunos miembros, la mayoría cualificada se calculará 

sobre la base de los votos emitidos.  

2. A falta de elementos que permitan tomar una decisión mediante el procedimiento anterior, el/la 

Secretario/a General del Comité Ejecutivo podrá proponer: 

 Iniciar un procedimiento de consulta escrita. 

 Posponer la decisión de la cuestión a la próxima reunión del Comité 

Ejecutivo. 

 

La Secretaria General someterá a deliberación las propuestas y firmará las actas una vez aprobadas. 
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Las decisiones importantes podrán publicarse en el sitio web de la CTP a petición de uno de los miembros. 

Si uno o más de los representantes del Comité expresa reservas sobre la legalidad de una decisión 

adoptada por el Comité Ejecutivo, la decisión se adoptará con la condición de que se proporcionen las 

aclaraciones adecuadas. La Secretaria General y/o la Dirección pueden solicitar el apoyo técnico de otros 

miembros del Comité Ejecutivo y/o de la Comisión Europea (si se trata de un tema del Comité Ejecutivo AG 

POCTEFA) para aclarar la cuestión. Si, en última instancia, la decisión no fuera legal, se declarará nula. En 

caso contrario, la decisión se considerará válida y se informará al Comité Ejecutivo. 

Si algunas decisiones del Comité Ejecutivo se adoptan en contra de la recomendación de algún miembro del 

Comité, el Comité Ejecutivo tendrá que justificar la decisión adoptada y el miembro del Comité en cuestión 

podrá solicitar que se incluya su recomendación en el acta de la reunión. 

 

6.2  CONSULTA ESCRITA 

En el caso de que fuera necesario adoptar una decisión y no estuviera prevista la celebración de una 

reunión a corto plazo, la Presidencia, a través de su Secretaria General, podrá tomar la iniciativa de 

consultar al Comité por escrito. Los miembros del Comité darán su opinión en un plazo de catorce días 

naturales con dos tipos de respuesta: 

- Aprobado. 

- Rechazado con justificaciones. 

En caso de respuestas urgentes y en casos excepcionales, el plazo de catorce días naturales se puede 

reducir hasta tres días hábiles. 

Los representantes de los miembros se comprometen a responder a las consultas escritas. Sólo se tendrán 

en cuenta las respuestas recibidas. Se aplican las reglas de quórum y de mayoría cualificada que se define 

en el artículo 18 de los Estatutos. 

Una propuesta corregida con las modificaciones emitidas y/o la inclusión de las justificaciones de rechazo 

se enviará a los miembros según el mismo procedimiento descrito anteriormente. El proceso se repetirá 

hasta llegar a un documento final aceptado por la mayoría de los miembros. 
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En caso de rechazo de un miembro francés y de un miembro español (situación correspondiente a un veto 

en una sesión presencial) y si la propuesta no llega a ser aceptada en el plazo de siete días naturales, la 

Secretaria General decidirá si: 

 La propuesta se incluye en el Orden del día de la próxima reunión del Comité Ejecutivo para un examen 

más detallado. 

 Debe acordarse una reunión específica por los representantes sin esperar a la reunión del Comité. 

 

7. MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO INTERNO 

 

El reglamento interno fue aprobado en sesión en la reunión del Comité de 14-15 de diciembre de 2016. Las 

enmiendas y modificaciones posteriores deberán ser aprobadas por unanimidad. 

El reglamento interno fue modificado por acuerdo del Comité de 25 de abril de 2018 en Zaragoza, 

aprobándose este texto consolidado. 

El reglamento interno fue modificado por acuerdo del Comité por consulta escrita el 22 de febrero de 2019, 

aprobándose este texto consolidado. 

 

 

El Secretario General, Antonio Pascual 
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